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GOBIERNO DE LA N A C IO N
M I N I S T E R I O  DEL 

E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RE

CLUTAMIENTO Y PERSONAL
de Sufrimientos por la Pa
tria (Personal civil)

ORDENES de 23 de diciembre de 
1944 por las que se concede la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria 
al personal civil que se cita.
Con arreglo a lo dispuesto .en el Re

glamento aprobado por Orden minis
terial de 11 de marzo de 1941 (.«Diario 
Oficial* .núm. 50),. se concede tia Meda
lla de Sufrimientos por la‘Patria, con 
cinta negra y carácter honorífico, al 
personal civil que a continuación se re
laciona:'

Doña Georginá Pineda Puget, por el 
fallecimiento de su hijo, Falangista, 
don Jorge Manuel Asen jo Pineda a 
consecuencia de las heridas- recibidas 
en aoción de guerra el día 10 de fe
brero ¿e 1043. Cursó la documentación

la Suoinspección de Servicios y Mo- 
vdizac:ón de Baleares.

Don Emilio Heras Martín, por el fa
llecimiento de su hijo, Sargento de In
fantería, don Emilio *Heras Fabregat a 
consecuencia de las heridas recibidas 

í en acción de guerra el día 30 de jubo 
! de 1933. Cursó la documentación la 
i Subinspección de la novena Región Mi
litar.

Madrid, 23 de diciembre de 1944.
ASENSdO

i "
Con arreglo a lo dispuesto en el Re

glamento aprobado por Orden ministe-. 
riad de 11 de marzo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 59), se concede la Me
dalla de Sufrimientos por ’la Patria, 
con cinta azul y carácter honorífico, a 
don José Famadas Olive, por ed falle
cimiento de su hijo don Francisco Fa
inadas Heredero, asesinado por los 
marxistas ed día 4 de agosto de 1936. 
Cursó la documentación la Coman
dancia Militar de Badalona.

Madrid, 23 de diciembre de 1944.
ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 31 de octubre de 1944 so
bre el funcionamiento del Consejo 
Ejecutivo de las Juntas Provinciales 
y Locales del Servicio de Libertad 
Vigilada.
limo. Sr.: La experiencia en el 

despacho do los -expedientes .del Ser
vicio de Libertad Vigilada aconseja 
que se dé a la tramitación de los 
mismos, dentro de las Juntas Pro
vinciales y Locales, la máxima senci
llez y brevedad, ampliando al efecto 
el criterio que se estableció para el 
funcionamiento de la Comisión Cen
tral de Libertad Vigilada en el De
creto da 26 de abril último y.en las 
normas de 24 de marzo xdel año en 
cilrso, de modo que estos Organismos 
colectivos puedan funcionar en forma 
de Consejo Ejecutivo.

En su virtud, este Ministerio ba 
tenido a bien acordar r 

Artículo l.o Tanto Lis Juntas Pro
vinciales de Libertad Vigilada como 
las Locales, se reunirán con carác
ter ordinario una sola vez al mes. en 
la que se dará cuenta de los acuer
dos adopta-dos por el Consejo Ejecu
tivo, regulado en. los artícúlos siguien

tes. Sólo podrán convocarse reuniones 
extraordinarias en casos excepciona
les, dando cuenta el Presidente a la 
Comisión Cehtral de Libertad Vigi
lada; si es que la urgencia no permi
tiera solicitar la previa autorización 
para la convocatoria.

Art. 2.° Las Juntas Provinciales 
funcionarán permanentemente como 
Consejo Ejecutivo en la forma previs
ta en el articulo 10 del / Decreto de I 
22 de mayo die 1943 y en la norma 
33 de fla Orden ministerial de 24 de 
marzo de 1944, autorizándose a dia
rio los acuerdos que se adopten, que 
se insertarán en libro especial y de 
cuyo acta se dará cuenta el Pleno de 
la Junta en la primera reanión que . 
se celebre.

Art. 3 ° Las Juntas Locales funció- * 
narán permanentemente como c°UseJo 
Ejecutivo compuestas por el Juez Pre. 
sidente, el Secretario y el Jefe del 
Cuerpo de Policía, si lo hubiera en 
la. localidad y, en su caso, el Coman
dante d«4 puesto de la Guardia. Civil, 
y si tampoco lo hubiera en la pobla
ción, el Jefe local d« Falange Espafio. 1 
la Tradición-alista y de las J. o ; N. S. 
Se aplicará a estás Juntas ¿n <<uanto 
al Plebó, lo previsto para las provin
ciales >en el artículo anterior.

Art. 4.° En las Juntas Provincia- :
les, en las que de acuerdo con lo es-

(• . . .

i tablecido en el párrafo b) del articu
lo segundo del Decreto de 28 de abril 

I último, se hayan designado por este 
j  Ministerio Vicepresidentes, tendrán 
j  éstos la obligación de colaborar en el 
i  despacho ordinario de los expedientes,
| en la medida que señale la Presiden- 
i cia o la Junta, asi como asistirán 
i  a las sesiones del Pleno de la Co
misión y sustituirán a,i Presidente en 
casos de ausencia o enfermedad.

Art. 5.° Por los Organismos dél 
Servicio Central de Libertad-Vigilada 
se dictárán las disposiciones encami
nadas para el desarrollo y mejor cum
plimiento de esta Orden.

Art. 6.° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a la presente.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 3il de octubre de 1944.

AUNOQ

limo. Sr, Subsecretario <*e De
partamento. '

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
por la que remiten condicional
mente los efectos de ¡a pena acceso
ría impuesta a don Luís Ramo Al
cade.
Exorno. Sr.: Visto el expediente in_

condo con el número 405, por la Co
misión de Penas Accesorias a virtud 
de instancia formulad» por*don Luis 
Ramo Alcaide, con domicilio en Villa- 
gvrrcáa ded Llano, de profesión MaeSu 
tro Nacional, en solicitud de «la reha
bilitación totál de los derechos civi-f 

■ lies, a fin de poder -ejercer mi carrera 
libremente y al x mismo tiempo pedir 
ia reposición en mi cargo oficial*, 

Este Ministerio' ha* dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
per la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se remitan condiciomalmeaite los 
efectos de la pena accesoria* impuesta 
•a don Luis Ramo Alcaide, Maestro 
Nádanal, a partir de la fecha de con. 
cesión de este beneficio y por todo al 
timpo que permanezca en situación de 
libertad condicional, entendiéndose que 
esta resolución no invalidará el acuer. 
do administrativo que se adopte o haya 
podido adoptarse en su depuración co
mo funcionario.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias.
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ORDENES de 18 de diciembre de 1944 
por las que se nombra par a l os R e
gistros de la  Propiedad que se citan 
a los señores que se mencionan.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articu
lo 303 «de la Ley Hipotecaria, ha te
n ido 'ta bien nombrar para e l -Regis
tro de la Propiedad, de Barcelona 
(Norte), de primera clase, a dota 
Francisco cabu-ñaa y Botín, que sir
ve el de Bilbao.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 18 de diciembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Timo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis. 
tro de la Propiedad de Arévalo, de 
primera clase, a don Angel S. Armáez 
Navarro, que sirve el de Cieza.

Lo digo a v , i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de dicieanbre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. sr. Director generan de ios Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articu
lo 303 de la Ley Hipotecarla, ha t«L 
nido a bien nombrar para el Regis
tro tíe la Propiedad de Baena, de se
gunda clase, a don Manuel Trujillo 
Martínez, que sirve el de Antequera.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportuno®.

Dios guarde a V. I. muchos artoa 
Madrid, 18 de diciembre de 1944.—

> P. D., E. Gómez Gil.

¡Timo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Not arlado.

limo. S r.: Este Ministerio, can su
jeción a lo dispuesto en el articu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
ñidlo a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Carmena, de 
Begur.da clase, a don José María Aguí- 
Jar y Morales, que sirve el de Fuente 
¡efle Cantos;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. mucho® artos. \ 
Madrid, 18 de diciembre de 1944.—  

P. D., E. Gómez Gil. 

limo. Sr. Director general de los Re.  
gistros y del Notariado. 

limo. S r.: Este Ministerio, con su-  
jeción a lo dispuesto en el artícu- I

lo 303 de la Ley Hipotecarla, ha  
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Orgivu, de ter
cera clase, a don Justo Robles Figue. 
roa, que sirve el de Badajoz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos artos.
Madrid, 18 de diciembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de 1<* Re
gistros y del Notariado.

llano. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad; de Pola cbe Siero, 
de tercera clase, a don Eduardo Sa
lamanca Caro, que sirve el de Pie. 
dr ahita.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efecto® oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 diciembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Puerto die San
ta María, de tercera clase, a don An
tonio Rodríguez Ponce, que sirve el 
de Huelma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde »  V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre die 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Hmo. Sr. Director general de los Re.
gistros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de xa Propiedad de Sorbas, de 
tercera clase, a don Arturo Gallardo 
Rueda, que sirve el die Muros.

Lo digo a, V. I. para su conocimien
to y efecto® oportuno®.

Dios guarde a V. I, muchos artos.
Madrid, 18 de diciembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de lo® Re.
gistxos y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la Ley Hipotecarla, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Valencia de 
Ddn Juan, qe cuarta el áse, a don Ce
cilio Camv Sánchez-Cafiete, que sirve 
ed de La Cañiza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde & V. I. muchos artos. 
Madrid, 18 de d¿eiera:bre d* 1944,— 

P. D,, E. Gómez Gil.

Hmo. Sr. Director generan d* los Re
gistros y del Notariado.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

O R DEN  de 21 de diciembre de 1944 
por la que se conceden subvenciones 

 a Escuelas privadas  que 
sustituyen a  Escuelas nacionales.

limo. Sr.: Examinados los expe
dientes que se detallan en la siguien
te relación, en solicitud de 'la sub
vención para su sostenimiento de las 
Escuelas privadas enteramente gra
tuitas que sustituyen a Escuelas Na
cionales y que concede el capitulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quin
to, concepto cuarto suibconcepto pri
mero, de la vigente Ley de Presu
puestos;

Resulitando que las Escuelas de que 
se trata vienen funcionando en loca
les que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénica» y dotadas de 
todos Eos elementos necesarios; que 
la enseñanza e$ totalmente gratuua, 
a cargo ded personal legalmerúe ti
tulado, y que se presta con arreglo 
a las Instrucciones dictadas por este 
Ministerio, y que tas mismas suplen 
y sustituyen a las qua debían exis
tir con cargo a los Presupuestos- de¿ 
Estado, asi como al que sus enseñan
zas han sido creadas o reorganizadas 
al amparo de lo preceptuado en el 
Decreto de 5 de mayo d-a 1941, requi
sitos exigido® para obtener el benefi
cio que se solicita;

Resultando que en cada uno de los 
expedientes, la Sección 2-1 de este 
Departamento emite dictamen favo
rable; la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos, por existir crédito, to
ma razón del gasto, y consta el regla
mentario «coní orine» de la Delegación 
de la intervención General de la Ad
ministración del Elstado en este De
partamento;

Considerando que ge han cumpli
mentado los requisitos reglamentarios 
para la concesión de las subvenciones, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que con cargo al capítulo ter

cero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto cuarto, subconcepto primero, 
ded vigente Presupuesto, se concedan 
las subvenciones en firme siguientes, 
a razón de 2.500 pesetas por cada Es
cuela, Sección o Gorado,
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2.° Que por esa Dirección G eneral 
se interese de Ja Ordenación Ceñirá, 
de Pfigos (Sección de Presidencia y 
Educación Naciuna.1) la expedición do 
los correspondientes ¡libramientos en 
la íorm a que s t  detalla en 'la prece
dente relación.

3.° Que en fin del corriente año, 
las Inspecciones Piofesionales 'de E n
señanza P rim aria  certifiquen la exis
tencia y fu nciori amiento, durante ei 
presente ejercicio, de las menciona- 
das Escuelas privadas enteram ente 
g ratu itas; certificaciones que entrega
rán  a  los D irector-s de aquéllas para  
acom pañar a la petición de subven
ción en eil próximo año de 1945, a 
las que se unirá tam bién certificación 
de la Sección de Contabilidad, y P re 
supuestos de este M inisterio, por lo 
que se refiere a los Centros de M a
drid y su provincia, o de las Seccio
nes Administrativas correspondientes, 
acreditativas de h ab e r retundo y p re
sentado la cuenta de la  subvención 
que se otorga por la presente Orden, 
so.icitud y certificaciones que, en su 
día, se cu rsarán  a esa Dirección Ge- 
gneral por conducto y con informe 
de la Inspección profesional.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 21 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. &r. D irector genera! de Ense
ñanza Prim aria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1944 
por la que se rectifica la 25 de 
octubre últim o  (BO LETIN  OFICIAL  
DEL ESTADO de 29 de noviembre) 
y se otorga a los Maestros y  Maes
tras Nacionales de Enseñanza Pri
maria las vacantes de sueldo produ
cidas duran te los m eses de octubre y  
noviem bre del a ño en curso.

Itoio. S r . ; En cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 76, 100 y 
149 del vigente E statu to  dei M agiste
rio, aprobado por Real Decreto dé 18 
de mayo de 192&, y de acuerdo con la 
propuesta él-evada por la Comisión Es. 
pecial de Escalafones del M agisterio 
Nacional Prim ario,

Este M inisterio h a  resuelto:
.1.° Elevar a definitiva la Orden Mi

nisterial de 25 do octubre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
29 de noviembre), con 'las modificacio
nes que se expresan a  continuación:

a) Que teniendo *n cuenta  ©1 parte  
de la  Sección Adm inistrativa de En_ j  

eeñanza P rim aria  de G erona de 7 de 
noviembre último, en el que se m aní- ; 
fiesta que don Silvestre San taló Palvo. ' 
redi, número 227 del Escalafón, debe

ser considerado ba ja  en cumplimiento 
de lia- Orden m inisterial de su depura
ción, que disponía la  jubilación for
zosa del interesado, alteración que omi
tió dicho Organismo, por cuya causa 
.110 fue adjudicado en tiempo oportuno 
<A sueldo de 12.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el señor Santaló, se 
dispone ¿ea ascendido ai suddo men
cionado, con efectos de 11-8-1944, don 
Decoroso Villar Bueno, núm . 528, con 
destino en M adrid, y que asimismo se 
otorgue cqn los mismos efectos econó* 
micos el sueldo resu lta  de 9.600 pesetas 
a don Manuel Jiménez García-, núm e
ro 1.478, rehabilitado, Valencia.

b) Que se consideren anulados los 
ascensos otorgados en ¡la categoría, sép
tim a y sueldo de 6.000 pesetas a  los 
M aestros don Alejandro Ruiz Pascual, 
núm. 19.745, y don Francisco F. <W 
Córdoba y Moreno, núm. 19.77*4, por 
hallarse disfrutando dichos señores ex_ 
cedencia ilim itada, según m anifiestan 
las Secciones Administrativas- de PrL  
m era Enseñanza de Alava y Córdoba-, 
respectivam ente, adjudicándose dichos 
sueldos «a la siguiente form a:

18.l í l ,  Angel Segura Moya; efectos 
30-7-1944; M aestro ¡reingresado, cuya 
alta  fué omitida por la Sección Ad
m inistrativa de Enseñanza P rim aria  
de Lérida.

19.793. don Alberto Rodríguez H ur
tado; efectos 20-9-1944; M aestro que 
figuraba como Oficial del Ejército, sin 
que la Sección de Cááiz hubiese- dado 
su a lta  en el servicio .••ctivo de la En
señanza h asta  primeros de los corrien
tes.

2.° Que asciendan, en  corrida de 
encalas, y en vacam os de sueldo ocu
rrid as d u ran te  ios meses de octubre y 
noviembre del año en curso, los si
guientes M aestros y M aestras del p ri
mer E scalafón qu^ figu ran  en  el de 
1933, con los núm eros que se expre
san :

1-10-1944, V acante dei señor Pérez 
Ilzarbe, núm ero 2.337, asciende a pe
setas 8.400 don E nrique V&lveíde Pé
rez, núm ero 3.426, Patencia. Resul
ta s : a 7.200 /pesetas don Antonio Be- 
tancort López, reingresado, G ran  C a
n aria , y a quien en  el nuevo E scala
fón se te ad judicará el número que 
pueda corres/ponderle.

V acante del señor Gómez Cabo, n ú 
m ero 3.518, asciende a 7.200 pesetas 
don Francisco Sánchez M artínez, nú 
mero 10.712, rehabilitado,, M urcia.

V acante del señor G arro  V aliente, 
núm ero 7.773, asciende a  7.200 pesetas 
don José C lara P arera , núm ero 10.887, 
G erona. R esu lta : a 6.000 pesetas don 
Lorenzo H errero López Baños, núm e
ro 13.024, rehabilitado, San tander.

V acante del señor M artín  Ruiz, n ú 
mero 9.897, asciende a 7.200 pesetas 
don Felipe Elíseo B ejaraño  García, 
núm ero 10.888, M adrid. R esu lta : a
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€.000 peseta* don Juan J. Segura Oje_ 
da, número 19.830, Las Palmas.

Vacante del señor Zutoíri Casado, ¡ 
número 15.525, asciende a 6.000 pe- j 
tetas don Isaías Otero Gómez, nú- ¡ 
mero 19.822, Valladolid. I

Vacante del señor Alonso Hidalgo, 
número 17.883. asciende a 6.000 pese
tas don José María Ferrandi Gutiérrez, número 19.823, Murcia.

Vacante del señor Fernández Gon. 
zálea, número 18.126, asciende a pe- 
tetas 6.000 don José Martínez Cuini- 
fias, número 19.824. Pontevedra.

2-10-1944. Vacante del señor Reyes 
Cuesta, número 9,303. asciende a pe
setas 7.200 don Antonio Sanen ez Qui- rant, número 10.889, Alicante. Resul
ta: a 6.000 pesetas don José Couto López, (número 19.826, Lugo.

3-10-1944. Vacante del señor Gutiérrez Alcalde, número 16.816. aséicn.de a 6.000 pesetas don Juan Tur Riera,
. número 19̂ 827, Baleares.

7-10-1944. Vacante del señor Fá- 
brega Ituarte, número' 10.508. ascien
de a 7.200 pesetas don Arseuio Gutié
rrez Palacios, número 7.496, rehabi
litado, Avila.

9-10-194£f Vacante del señor Barre., ra González, número 825. asciende a 
9.600 pesetas don Serafín Sotelo Ta~ 
boada, número 1.583. Madrid. Resul
ta,: a 8.400 pesetas don Alberto Casas 
Campo, número 1.723, rehabilitado, 
Vizcaya.

10-10-1944, Vacante dei señor Lara 
Ramírez, número 218. asciende a pe
setas 12.000 don Ricardo Vecino Ló
pez. número 532. Valencia. Resultn:a 9 600 pese tus don Cristóbal Tobarra • 
Jiménez, número 1.585, Albacete: a
8.400 pesetas don Pablo Martín Al
marca, número 3.428. inspector pro
visión al. Avi la: a 7.200 pesetas' don 
Angel Guijarro Durante, número 6.562, 
rehabilitado, ciudad Re ni.

Vacante del ceñor Catalán Tnsa, nú
mero 5.824. asciende a 7.200 péselas 
don Jesús Salinas Moreno, número 
10 890. Sevilla.. Resulta: a 6.000 pe
setas don Sevcriano Martin Aragón, 
número 13.742. reingresado, Granada.

12-10-1944. Vacante del señor Pre» 
llezo Martínez, número 16.730, ascien
de a 6.000 pesetas don Argimi.ro Súá- 
rez Forreiro, número 19.828, La Co- 
mña.

15-10-1944. Vacante ¿el señor Fil- 
pneira Arsñbav, número 16.462, a llen 
de a 6.000 pesetas don.' José María 
Cal vento Linares, número 19.829, 
Avila.

10-10-1.944. Vacante del señor Esté- 
vez Riál. número 1.775, asciende a
8.400 pesetas don Maximino Martínez 
de la Rlva, número 3.429, León. Re
sulta: a 7.200 pesetas don Claudio 
López Fernández, número 5.262, re
habilitado, Toledo.

Vacante <jel señor M^réadez Ordás,

número 17.892, asciende a 6.000 pese
tas don Ismael Jenaro Fueyo Fernán
dez, número 19.830, Oviedo. ,

19-10-1944. Vacante del señor Lo
renzo Yáñez, ¡número 16.215, ascien
do a 6.000 pesetas don Rafuel Cuenca 
Es tremerá, número 19.830 bis, Jaén.

20-10-1944. Vacante del señor Gar
ria González,, número 3.324, asciende 
a 8.400 pesei as don Emiüo Casado Gar
cía, número 3.431, Madrid. Resulta: 
a 7.200 pesetas don Antonio V ice me 
Mayáns Románs, número 5.240s rein
gresado, Valencia.

21-10-1944. Vacante del ceñor lace
ras Aguilera, número 307, asciende a 
12.000 peseta* don Enrique Estefanía 
Jiménez, número 534, Madrid. Resul
tas: a 9-.600 pesetas don Ramón Nú- 
ñez Montero, número 1.586; La Corti
na; a 8.400 pesetas, don Felic:ano 
Sanz Espejo, número 3.432, Cuenca; 
a 7.200 pesetas, don Damián Jnramiz 
Ibáñ%z, número 10.891, Navarra; a
6.000, don Manuel López García, nú
mero 19.831, tfugo.

Vacante del señor López Muñiz, nú
mero 16.760, asciende a 6.000 pese
tas don Angel Allcvsa Mateo?, núme
ro 19.834, Santa Cruz de Tenerife.

35-10-1944. Vacante del señor Ro
dríguez Romero, número 5.945, ascien
de a 7.200 pesetas don Juan Badía 
Pagés, número 10.892, Burgos. Re
sulta: a 6.000 pesetas don Ramón Tre
par Tribó. número 19.835, Lérida.

28-10-1944. Vacante del señor Ro
dríguez infante, número 9.797, ascien
de a 7.200 pesetas don Mariano Ro
dríguez Valle, número 10.893, Paten
cia,’ Resulta: a 6.000 pesetas don Vic
toriano Díaz y Díaz, número 12.941, 
reíngrrSudo, Avila.

29-10-1944. Vacante dd señor Rot- 
ger Baseda, número 14.839, asciende 
a 6.000 pesetas don Jesús Alvarez Pé
rez, número 19.836, Murcia.

30-10-1944. Vacante del señor Ru
bio Calzado, número 16.110, asciende 
a 6.000 pesetas don Rafael GüéajLez 
Lázaro, número 19.838, Teruel. .

M a e s t r a s
1-10-1944. Vacante de la señora 

Gastelú Fgurbiden, número 3.300, as
ciende a 7.200 pesetas' doña María Tu- 
dela Polop, Alicante, a reserva de ad
judicarle el número escalafón al que 
pueda cor responderle. Resulta: a pe
setas 6.000 doña Beatriz Martínez Ro
dríguez, número 15.953, y a quien la 
Sección Administrativa de Enseñanza 
Piimaria de Ciudad Real la hizo figu
rar en sus relaciones como Maestra del 
segundo Escalafón.

Vacante de la señora. Soler Fundo, 
número 3.972, asciende a 7.200 pe
setas doña Gloria Granados Lizana, 
número 9.239, Cádiz. Resulta: a pe
seras 6*000, doña María del Consuelo

i Novoa Blanco, número 16.362, y a
I quien, la Sección Administrativa Je 
j Enseñanza Primaria de La Cor uña la 
: hizo figurar en' sus relaciones como 
i Maestra sustituida 
j Vacante de la señora. Ferré Bové, 
i número 10.213. asciende a 0.030 pe- 
j  setas doña Martina Resano Cosme,
; número 16.722 bis. Zaragoza, 
j Vacante de ’a señora Hernando Gar- 
' vi. nimvro 13.675, asciende a nore- 
■ tas 6.009 doña AL*tria Concepción San- 
! clúdriá-u Mancebo, número 15.565., re- 
j ingresa.!]u, Madrid.
I Vacante de la. señora Soler Sáru 
| choz, número 15.839, asciende a pe- 
! setas 6.C90 doña María la Roca 
¡ Ramón Farré, número 16.808, Vá- 
| lrncia.
! Vacante de la .señora Biiisán Cao- 
: devila. número 16.090, asciende a p£- 
j sotas 6.000 doñavFon’tunata Jnner fee- 
! guí, número 16.809, Ralearos.
| 3-10-1944. Vacante do :a señora La
so Vaquero, ¡número 3 038, asciende a 

j 7.200 pesetas doña María fie los An- 
1 seles Lera Diez, número 9.240, Pa- 
¡ Pncia. Resulta: a 6.000 pesetas doña 
1 Jovita Rodríguez Alvurcz, número

16.81.0, Oviedo.
6-10-1944. Vacante de la señora 

Cruz Fxpósito, número 9.382. asciende 
a 6.000 pesetas doña Asunción Rou 
dríguez Envid, número 16.811, Madríd.

7-10-1944. Vacante de la señora 
Ansede González, número 739, ascien
de a 9.600 pesetas doña Liñs.a Gu
tiérrez del Valle, número 1.487, Va
lencia. Resultas: n 8.400 peseta* doña 
Teresa Quiñones Arenas, número 
2.830. Córdoba; a 7 200 pesetas, doña 
María Filomena. Noval Rosnks, nú
mero 9.241, Oviedo: a 6.000 pesetas 
doña Carmen Reherido Márquez, nú- 
moro 16.812, Ciudad. Real

Vacante fie la, señora Cuenca Alar
ma, número ¡2.013, nacimdc a. 8.400 
pesetas doña Encarnación Redondo 
Rodríguez, número 2.831, Granada. 
Resultas: a 7.200 pesetas doña María 
Luz Avila. Sopeña-, número 9 242. Bnn.' 
tander; a. 6.000 pesetas doña Tgnacia 
Riesgo Garrido, número 16.813, Ma
drid.

10-10-1944. Vacante de ia señora Or
tega Gómez, número 10.986, asciendo 
a 6.000 peseta* doña Aurea Rodríguea 
Barés, ¡número 16.814, Pontevedra.

Vacante fio la señora Val verde Ru
bio, número 13.862, asciende a pese
tas 6.000 doña Teresa Azcoiti Esebeu 
rrí. número 16.815, Navarra-.

11-10-1944. Vacante de la señora 
Zubeldía Tarnayo. número 379, ascien
de a 9.600 pesetas doña Dolores Reíg 
Barbér, número 1.438, Albacete. Re
sultas: a 8.400 pesetas doña Felisa 
Sáenz Castro, número 2.832, Grana-- 
da ; a 7.200 pesetas doña Margarita 
]>besa Santos, número 9 243, Ciudad-. 
Real; a 6.000 pesetas do-ña Concep-
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ción Moya Páea, número 16.817,
Guadalajara.

Vacante de la señora Jiménez Ruiz, 
número 15.834, asciende a 6.000 pe
setas doña Andresa Esteruela Sena, 
número 16.817 bis, Zaragoza.

12-10-1944. Vacante- de la señora 
Prado Guárez, número 7.912, asciende 
a 7 200 pose-tas doña Inés Amparo Lu
na Ribera, número 0.245, Madrid. Re
sulta: a 6.000 pesetas doña María 
Luisa Ontdbo Carroño, número 16.818, 
Vy-liadoiid.

Vacante de la señora Salvá Estel- 
rich, número 14.255, asciende a pe
setas 6.000-doña Eulogia Moraleda Ro. 
mán, número 16.319, Ciudad Real.

13->0-1944. Vacante de la señora 
García Sienra, número 9.332, asciende 
a 6.000 pesetas doña Angeles Vayes 
García, número 12.586, reingresada. 
6o. atan.de r.

14-10-1944. -Vacante de la señora 
¡Alvares Martínez, número 1.984, as- 
cLnde a 8.400 pesetas doña Dolores 
Domínguez Manzano, número 2.833, 
Granad.i. RosUltas: a 7.200 pesetas .do
ria Ild.-Lonsa M. A. Fernández de Cas
tro, número 9.216, Vizcaya; a 6.000 
pesetas doña Isabel Caño Méndez, re
ingresada, Palencia, y a quien se le 
adjudicará en su día el número escala
fón a''. que pueda conres/ponderle.

15.101944. Vacante de la señora 
Falblo Colimo rio, número 628, ascien
de a 9.609 pesetas doña Matilde Dihort 
Cano, número 1.489, Málaga. Resul
tas: a 8.400 pesetas doña Emilia Me- 
jías Aran da,. número 2.834, Granada; 
a 7.200 pesetas doña María del Car
men Oltra Jiménez, número 9.247, Va_ 
íencia: a 6.000 pesetas doña Asunción 
de les Ruéis Barona, número 16.821, 
Madrid.

16-10-1944. Vacante de la señora 
Periáñoz Medvna, número 1.703, as- 
cienele a* 8.400 pesetas doña Andrea 
Sellés Amorós, número 2;835, Alme
ría. Remidas: a 7.2C0 pesetas doña 
Dolores Gómez Fernández, número 
0.243, Albacete; a 6.000 pesetas doña 
Eiia Juana Moreno Martillo, número 
10.822, Albacete.

Vacante ¿e ía señora González Gar
cía, número 3.356, asciende a 7.200 
pesetas doña Ventura de la Paz Suá- 
rez García, número 9.,2419, Oviedo. 
Resulta: a 6.000 pesetas doña Carmen 
García Ortega, número 16.823, . Gra
nada.

17-10-1944. Vacante de la señora 
Anguet Comalada, número 237, as
ciende a 12.000 pesetas doña Angela' 
Pérez Noguera, número 323, Madrid. 
Resultas: a 9.600 pesetas doña Anto
nia Ruiz Rirz, número 1.490, Alme
ría:* a 8-400 pesetas doña. María Pre
sentación Marín Marín, número 2.836, 
Málaea: a. 7.290 pesetas doña Magda
lena Pérez Lloren a, número 9.250, Ba
dajoz. a 6.000 pesetas doña María d e l1

Carmen Serreta Moreno, núm. 10.826, 
Cáceres.

Vacante Je la señora Ruíz Raínos, 
número 4.081, asciende a 7.200 peta- 
tas doña Antonia Retama 6i«o, núme
ro 9.25HV, Coruña. Resulta: a 6.000 
pesetas doña Rosario Quinantes QuL 
rantes, número* 10.826, Granada.

Vacante de la señora González Del
gado, número 15.502, asciende a 6.000 
pesetas doña Faustina Iraizoz Mariez- 
currena, número 16.827, Navarra.

Vacante de la señora Gorriti Muná- 
rriz, número 15.848, ascienda a 6.000 
pesetas doña Luisa Martínez García, 
número 16.828, Orense.

19-10-1944. Vacante de la señora 
Pérez Chillón, núm. 1.2)13, asciende a 
9.600 pesetas doña Elena. Cortés Lei. 
va, número 1.491, Málaga. ResuJitas: 
fct 8.400 pesetas doña Elvira Arnáu 
González número 2.837, Almería; a 
7.200 pesetas doña Antonia Ruiz Re
dondo, número 9.252, Ciudad Real; a 
6.000 pesetas doña Josefa Escalada 
Rodríguez, número 16.828, bis, Bar
celona.

21-10-1944. Vacante de la señora 
Moya García, número 3.151, ascien
de a 7.200 pesetas doña Carmen San 
Claudio y San Pedro, número 9.253, 
Coruña. Resul'tá: a 6.000 pesetas do
ña, María del Pillar demente Sauras, 
Húmero 16.8120, Teruel.

22-10-1944. Vacante de la señora 
Montagut Climent, número 3.148, as
ciende a 7.200 pesetas doña María del 
Rosario Sánchez González, número 
9.254, Ovido. Resulta: a 6.000 pesetas 
doña Vicenta Llorca Llorca, número 
46.832, Ciudad Real.

24-10-J944. Vacante de la señora 
Picomell Martín, número 7.942, as
ciende a 7.200 pesetas doña Milagros 
Valls, Ballester, número 4.702, bis,, ré 
Egresada, Castellón.

Vacante de la señora Grávalos Gil, 
■número 11.393, bis, asciende si 6.000 
pesetas doña Amalia Corbeinás RodiU, 
número 16.830, Oviedo.

Vacante de la señora Marquina Ro- 
yo, número 12.680, asciende. a 6.000 
pesetas doña Constantina Pastor Ga
rrido, número 16.835, Valencia.

28-10-1944. Vacante de la, señora 
Ar.enzana Martínez, número 1.172, aS- 
ciesde a 9.600 pesetas doña María del 
O. Palma Villanuevo, número 1.492, 
Granada. Resultas: a 8.400 pesetas 
doña María de la C. Píñán Arenas, 
número 2.838, Oviedo; & 7.200 pesetas 
doña María Candela García de ila Pa
rra, número 9,256, Almería; a 6.000 
pesetas doña Blanca Alcaraz Ortega, 
número 16.836, Murcia.

30-10-1944. Vacante de la señora 
Herranz Checa, número 13.635, asci^iL 
de a 6.000 pesetas ^oña Catalina Gar
cía Micheilena, número 9.498, reingre
sada, Guipúzcoa. . -

Vacante de la señora Barral Gonzá- i

lez, número 13.819, asciende a 6.000 
pesetas doña Monserrai Sastre Cter- 
bonell, número 16.836, bie, Barcelona.

8L-1XL1044. Vacante de ta señora 
Torrent Casadeanont, número S.369̂  
asciende e> 7.200 pesetas doña María) 
Teresa CurráaN García, número 9.257, 
Marruecos. Resulta: a 6.000 pesetea 
«doña-Catalina Per^te Noiiega, número 
16.838, Santander.

Vacante de la señora. Arriega Ben- 
goechea, número 4.205, asciende a 
7.200 pesetas doña Tomasa Esteban 
Armengot, número 9.258, Teruel. Re
sulte: a, 6.000 pesetas doña María 
ral¿9 Santana, número 16.839, Santo) 
Cruz de Tenerife.

M a e tr o s

1-11-1944. . Vacante del «señor JímO- 
no Cuquerella, número 3.178, asciedX-

. 'de a 8.400 pesetas don Modesto Rui 
Granja, ¡número 3.434, Tarragona. Ro. 
suilta: a 7.200 pesetas don Mariano 
Durantes Velasoo. número 10.8(10, X*,

’ habilitado, Pa'lencia.
2-11-1944. Vacante del señor Ger« 

cía Carrera, número 889, asciende a
' 9.600 pesetas don Juan . Moreno Esca- 

net, número 1.690, Barcelona. Resul
ta®: e 8.400 pesetas don Valentín del 
Valle González, número 3.430, Cádiz; 
a 7.200 pesetas doti Isidro, Con Mo- 
jías, número 10.894, Granada; a 6.000 
pesetas don Vicente Fernández Ver. 
gas, número 19.839, Sevilla.

Vacante del señor Romero Vioqua, 
número 14.117, asciende a 6.000 pese
tas don Federicó Fernández Torree, . 
número 19.840, Sevilla.

3-11-1944. Vacante del señor CleL 
. mentó Luján, númeró 9.895, asciende

a 7.200'pesetas .don Juan J. Hijarru- 
bia Lodares, -número 10.985, Alicante. 
Resúlta: a 6.000 pesetas don Grego
rio Cebrián Pérez, número 19.841, Sa
lamanca. ,

5-11-1944. Ve can te del señor Gon
zález Javaloyas, número 6.63’1, ascien
de a 7.200 pesetas don Patricio Ciru
jano Aparicio, número 10.897, CácereS. 
Resulta: a 6.000 pesetas don- Eugenio 
Alvarez López, número 19.845, Orense.
', 8-11-1944. Vacante del señor Her- 

j  náiz Olavijo, número 657, asciende a 
9.690 pesetas don Marcelino Pedro JOu . 
sé Acedo Escobedo, número 1.503, jCá_ 
ceres. Resultas: a 8.400 pesetas don } 
Maximino Puertas Gallego^ número 
3.439, Valladolid; a 7.200 pesetas don 
Eloy Erenchun Gonzalo, ¡núm. 10.898, 
Barcelona; a 6.000 pesetas don Fabián 
¡Plaza Rodríguez, número 19.085, re
ingresado, Zamora.

Vacante ded. señor Alonso del Cas
tillo, número 2.043, asclesde a 8.400 
pesetas don Teodoro Junquera Fer
nández, número 3.440, Vizcaya. Resul
tas: a 7,200 pesetas don Angel Gómsfl 

i de Campos, número. 10*900* Jaónj, %
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6.000 pesetas d o n  Baltasar Santos 
Martínez, aúmero 19.046, Segovia.

9-11-1944. Vacante del reñor Ca
rrero Fernández, número 18.062, as
ciende- a, 6.000 peseta» don Celedonia 
Vádillo Sáeiiz, mañero 19.947. Logroño.

Vacante del s^ñor Ramírez Bautista, 
¡número 18.607, .asciende a 6.000 pese
tas don Bartolomé Vives Vilanoya, nú
mero 19.848, Baleares.

10-11-1944. Vacante del señor Gar
cía Varóla, munero 953,. asciende a 
0.600 pesetas don Casimiro Eaz He
rí e-ro. número 1.602, Pontevedra. Re- 
Jsuf'.'tas: a 8.400 pesetas don Nemesio 
González Bnm, número 2.477, rehabi
litado, Ciudad. Real.

i14-11j1944. Vacante de-i señor Ló
pez Barragán, número 11.644, ascien
de & 6.000 pesetas don Dionisio Larrea 
Ollaguindla, número 19.849, Guipúz
coa.

Vacanif* del señor Bernabé Flores, 
Húmero 18.246, rscu-nde a 6.000 pese
tas don Alfredo González Fernández, 
número 19.850, Salamanca.

18d 1-1944. Vacante de.l señor Ló
pez Goma, número 17.879, asciende 
a 6.000 pesetas don José Pe d reira, nú
mero 19.853, León.

ili9-l'1.1944. Vacante deil señor Ce- 
brián Gil, munero 19.011, asciende a 
6.000 pesetas don Jesús María Domín
guez Pedreira, núm. 19.854, Coruña.

22-11-1944. Vacante d&l señor Váz
quez Villarino, número 3.700, ascien
de a> 7.200 pesetas don Marcelino Be- 
lioso Guerras, número 10.901, Huesca. 
¡Resuba; a 6.000 pesetas don Fernan
do Xbáñez e Ibáñcz, número 19.857, 
'Vizcaya.

24-11-1944. Vacante del señor Gar
cía Antón, número 4.382, asciende a«
7.200 pesetas d.on Jaime Prohens Tru- 
¡jois, número 10.902, Baleares. Resul
ta: a 6.000 pesetas don Martin Vecilla 
de las Heras. número 19.860, Zamora.

20-lluL944. Vacante del señor Cun- 
custells Colls, número 2.610, asciende 
a 8.400 pesetas don Faustino F. Callo.

Ma'lo, número 3.441, Jaén. Resul
tas: a 7.200 pesetas don Pedax> Mon
tañas Pradera, número 10.903, Léri
da; a 6.000 pesetas don Pedro Nan- 
cOarsB Calvo, número 19.861 Ala-va.

27-11-1944. Vacante del señor Gar
da  Palacios, número 3.038, asciende 
*a 8.400 pesetas don Emilio Bened 
Amarós, número 3.442, Gerona. Re
sultas: n- 7.200 pesetas don Vicente Ma
nuel Pérez y Pérez, número 10.904, 
Valencia; a 6.000 pesetas don Benja
mín Peña Hedo, número 19.862, So_ 
iria.

28-11-1944. Vacante del señor Ro
dríguez Benito, número 17.412, ascien 
de a 6.000 pesetas don Francisco 
B&lna OaJlvo, número 19.863, Burgo*.

29-11-1944. Vacante del señor Del
gado López, número 1.331, asciende a 
9.600 pesetas don Isaías Domínguez 
Munín, número 1.603, Santander. Re
sultas: a 8.400 pesetas don Ramón
Cases Carabassa, número 3.443, Ge. 
lona: a 7.200 pesetas don Fobriciu-no 
García Baranda, número 10.90a, Bur
gos; a 6.000 pesetas don Pedro Apari
cio Alcalá, número 19.864, Almería-,

M a e s t r a s
1-11-1944. Vacante de la señora Til- 

ve Rodríguez, número 2.063, asciende 
a 8.400 pesetas doña Ag-ueda IRey 
Ugarte, número 2.84*0, Valencia. Re
sultas: a 7.200 pesetas doña Rita Ro
dríguez Martínez, número I).250, Ovie
do; a 6.000 pesetas doña María del 
Carmen Seco Carcñema, núm. 16.840, ¡ 
Orense. ¡

Vacante de iá Señora Morales Cal- i 
derón, número 10.782, asciende a pe- i 
sotas 6.000 doña Concepción Velilla ! 
Marín, número 16.840 bis, Zaragoza.,

Vacante de la señora Esandi Olí aba. ; 
rreiy número 13.309, asciende a pe- ¡ 
setas 6.000 doña. María del Carmen | 
Sanz de Brcarrón, número 16.841, Cas- ¡ 
tellón. 1

Vacante de la señora Ca-ntín Ruiz, i 
número 13.780, asciende a 6.000 ríe
selas doña Emérita López de Sa, nú
mero 16.843, Pontevedra.

2-11-1944. Vacante de la señora Da- 
vín Babiloni, número 1.022, asciende 
a 9.600 .pesetas doña María Angeles 
Avila Silva, número 1.493, Granada. 
Resultas: a 8.400 pesetas doña María 
Ojcofé (Lozano Muñoz, número 2.842, 
Málaga; a. 7.200 pesetas doña María 
Teresa Gutiérrez Fidalgo, núm. 9.260, 
Pontevedra; a 6.000 pesetas doña Fer
mina Urroz Polit, número 16.844, Na
varra.

Vacante de la señora Viladhá Váz
quez, número 13.620, asciende a pe
setas 6.000 doña Ascensión Rosell de 
Maita, número 16.845, Murcia.

6-11-1944. Vacante de la señora Lo
groño Trujo, número 8.846, asciende a
7.200 pesetas doña Juana Sierra Medi
na, número 9.262, Santa Cruz de Te
nerife. Resulta: a 6.000 pesetas d^ña 
Concepción Jurado Tavirá, número 
16.846, Córdoba.

Vacante de la señora Francisco Al- 
varez, número 14.927, asciende a pe-' 
setas 6.000 doña Josefa Pons Beltrán, 
número 16.850, Tarragona.

Vacante do la señora Sasó Palacios, 
número 15.494, asciende a 6.000 pe
setas doña Pilar Vergara Simón, nú
mero 16.851, Badajoz.

7-11-1944. Varante de la señora 
Galve Navarro, número 4.303, ascien
de a 7.200 pesetas doña Antonia M pst- 1 
tín y Martín, número 9.263, M é ^ a .  j

 Resulta: a 6.000 pesetas doña Encar- 
 nación Porras García, número 16.852, 
 Zamora.
; 9-11-1944. Vacante de ]a señora Du-
j ro Rubio, nlunero 14.621, asciende a 
6.000 poseías doña Francisca Boro- 
nat García, número 16.854, Alicante.

12-11-1944. Vacante de la señora 
: Pascual Lira, número 8.527, asciende 
i a 7.200 pesetas doña Milagros Alonso
 Serrano, número 9.264, Avila. Resul- 
! tu: a 6.000 pesetas, doña Ciernen tí na 
1 Rodríguez Figueroa. número 16.855t 
Lugo.

13-11-1944. Vacante de la señora 
López Gómez, número 4.241. asciende 
0. 7.200 pesetas doña Otilia García del 
R ío. • número 9.265, V izc ay a. Resul t a : 
a 6.000 pesetas, doña Teresa López 
Quesada, número 16.856. Jaén.

Vacante de la señora Feijoo Sordo, 
número 13.762, asciende a 6.000 pe
setas doña Juana Salez Payá, núme
ro 16.858, Alicante.

14-11-1944. Vacante de la señora 
Miguel Gutiérrez, número 13 919, as
ciende a 6-000 peseias doña Floren
tina Martínez Pérez, número 16.859, 
Murcia.

Vacante de la señora Ortega Pla
tón, número 13.345, asciende a 6.000 
pesetas . doña Elena Belón Belaunde,

• número 16.8621 La Coruña.
15-11-1944. Vacante de la señara 

Ma-rch Orts, número 14.782, asciend'e 
a 6.000 pesetas doña Felisa Hemán-

| dez Diez, número 16.863, Vizcaya..
| 16-11-1944. Vacante de la señora
I Alvarez Muñoz, número 638. asciende 
. a 9 600 pesetas doña María Aurora 
; Torres Moreno, número 1.495. Gra- 
; nada. Resultas: a 8.400 pesetas doña 
i María de los Angeles Flaquer Sán
chez. número 2.843, Málaga ; a pe.se- 

: tás 7.200 doña María de los Dolores 
! P1 aza Día z, número 9.267, Almería;
. a 6.000 pesetas doña Manuela Bello 
j Rocha, número 16.861, La Coruña.
I Vacante do la señora Rubio Gonza- 
| lo, número G.310. asciende a 8.400 pe- 
l .setas doña Lom o Martín Pintor, nú- 
. mero 2.844, Granada. Resultas: y. pe- 
i setas 7.200 doña María de la Cruz AL 
f varea Diez, número 9.268, Alicante; 
i a pesetas 6.000, doña L u z  Martín Me- 
i teos, número 16.865, La Coruña.
| Vacante de la señora Martínez Mar
tínez, número 16.379, asciende a pe
setas 6.000 doña Asunción Se!jo Ote
ro. número 16.366, La Coruña.

19-11-1944 Vacante de la señora 
Gaseó Pascual, número 16.407, ascien
de a 6 P00 pesetas doña Eulalia Mar
tín Rumo, número 16.867, Avila.

2R11-1944. Vacante de la señora 
Gómez Guiridi, número 5.320, ascien
de a 7.2^0 pesetas doña María del 
Oaimen Arcadia, Pérez Rodil, núme-
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ro 9.269, Madrid. Resulta: a 6.000 pe
setas, doña Mercedes Cundieras Llo
verás, «número 16.869, Lérida.

22-11-1944. Vacante de la señora 
González R.bera, número 9.853, as
ciende a 6.000 pesetas doña Mercedes 
Vera González, número 10.346, reha
bilitada, Murcia.

Vacante de la señora Andrés Díaz, 
número 16.585, asciende a 6.000 pe
setas doña María Cinta Cabo Cas- 
tellá, número 16.870, Tarragona.

23-11-1944. Vacante de ]a señora 
Rico Rico, número 1.468, asciende a 
9.600 pesetas doña Julia Román Or. 
tiz, número 1.496, Almería. Resultas: 
a 8.400 pesetas doña Clotilde López 
Jiménez, número 2.845, Granada; a
7.200 pesetas doña Elvira Martínez 
Esté vez,, número 9.270, Orense; a pe
setas 6.000 doña Teresa Cabo Sán
chez, número 16.872, Lugo.

Vacante de la señora Zubieta Ara
gón. número 2.092, asciende a 8.400 
pesetas doña Ana (María Sepúlveda 
Padilla, número 2.846, ¿Málaga. Re
sulta: a 7.200 pesetas doña Carmen 
Robles Murgcliza. número 9.271, Cuen
ca; a 6.000 pesetas doña Alicia Esté- 
vez Rodríguez, número 16.873, Orense.

Vacante de la señora Coronel Tru. 
Jillo, número 13.671, asciende a pese
tas 6.000 doña Generosa Gutiérrez? 
Díaz, númer# 16.875, Santander.

28-11-1944. Vacante de la señora Ca
ballero Casuso, número 15.652, ascien
de a 6.000 pesetas doña Isabel AristL 
zábal García, número 11.865, Zara
goza.

**29-lL1944. Vacante de Ib, señora 
Vila Riera, número 3.493, asciende a
7.200 pesetas doña María Cristina 
Perdigones Mingo, número 9.272, Má
laga. Resulta : a 6.000 pesetas doña 
Engracia Barceló Florensá,' número 
16.876, Gerona.

30-11-1944. Vacante de la señora 
Miguel Giner, número 1.538, ascien
de a 8.400 pesetas doña Manuela Caá- 
tillo Ortega, número 2.847, Almería. 
Resultas: a 7.200 pesetas doña Car
men Montes Riera, número 9.273, 
Oviedo; a 6.000 pesetas doña María 
Mercedes Aparicio Calsines, número 
16.878, Santa Cruz ¿e Tenerife.

Vacante de la- señora cirera Villa- 
nova, número ,5.330, asciende a pe
setas 7.200 doña María Consuelo Bel 
Glrona, número 9.274, Castellón. Re. 
sultft; a 6.000 pesetas doña Concha 
Méndez Bermejo, número 16.880, Sa
lamanca.

Vacante de la señora Corzo Arceo, 
nftnero 14.272, asciende *  6.000 pe
setas doña Rufina A. Sáls Abad, nú
mero 16.881, Cuenca.

Z%* Se concede un piazo de ocho

díás, a partir de la fecha de publica
ción de e t̂a Orden, para que po-r las 
Secciones Administrativas de Ense
ñanza Primaria se hagan las observa
ciones oportunas, basadas en funda
mentos legales, si a ello hubiere lu
gar.

Teniendo en cuenta los numerosos 
eneres de fecha de nacimiento que 
aparecen en los folletos del Escalafón 
vigente, cerrado en 31 de diciembre de 
1933, nuevamente se solicita de. las 
Secciones Administrativas de Ense
ñanza Primaria cuiden de remitir uni
do al parte mensual de bajas, y con 
un mes de antelación, las relaciones 
de Maestro? y Maestras de su provin
cia que cumplen. edad reglamenta
ria para su jubilación forzosa; Ser
vicio que se considerará inexcusable 
y-será remitido por dichos Organismos, 
determinando con claridad «Dirección 
General de Enseñanza Primaria.—Es
calafones del Magisterio», dirigiendo 
parte negativo, en su casoy 

Asimismo se recuerda Que los par
tes mensuales de alteraciones y bajas 
de sueldo deberán obrar en este Mi
nisterio antes del día 8 de cada mes, 
a fin de evitar el retraso en el servi
cio de corrida escalas.

4.° Las - Secciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria extenderá/ti los 
nuevos títulos administrativos de los 
Maestros y Maestras ascendidos a 
quienes se refiere la presente Orden; 
con los efectos económicos y admi
nistrativos que se determinan para ca. 
da caso.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1944.

. IBAÑEZ (MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.—Sr. Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de-este Mi
nisterio.—Sres. Jefes de las Seccio
nes Administrativas d<e Enseñanza 
Primaria,.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueban obras de 
conservación en la Iglesia del con
vento de Religiosas Trinitarias Des
calzas, de Madrid, monumento na
cional, importante 24.429, 59 pese
tas.

limó. Sr.; Visto «1 proyecto de obras 
de conservación en Ifc Iglesia dól Con
vento de Religiosas Trinitarias Descaí

zas de Madrid, Monumenit0 Nac-oual, 
formulado por el Arquitecto de la quin. 
ta Zona, don José Mar,a Rodríguez Oa* 
nP, importante 24.429,59 pesetas;

Resultando que ^  citado proyecto 
comprende, entre olras3 tes obras ne-. 
cesarias para <̂1 descubrimiento de 1» 
fábrica de ladrillo, colocación de zóca*. 
los y peldaños de granito, picado da| 
reboco de fachada;

Resultando que el proyecto de que se 
trata asciende en su toiad importe a la 
cantidad de 24.429,59 ptas., de*l&s que 
corresponde^ a la ejecución material! 
22.84;1,80 pesetas; a honorarios faculta^ 
tí vos por formación de proyecto y dL 
reoción de óbra con arreglo a lo pre
ceptuado en l°s Decretos de la Presi
dencia dei Consejo de 16 de octubre 
de 1942 y 26 de enero de 1944 y Oav. 
den de este Departamento de fecha 9 
de febrero del corriente año, 1.144,06 
pesetas; a honorarios ¿le Aparejador,, 
igualmente afectados por el ciado De
creto de 16* de octubre de 1942, 343,211 
y a premio ,de pagaduría, 60,93 pesetas;

Considerando que en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 26 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908.'d proyecto de que se trata pasó 
a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles quien lo emite' 
en sentido favorable a s'u aprobación y 
que en igual sentido favorable lo infor
ma la Comisaría General del Sdiv c:o 
de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que la.naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el s.s- 
terna de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el De
creto-Ley de 22 de octubre üe 193«;

Considerando que en o f concepto se
gundo de la agrupación décima del 
Presupuesto extraordinario v i g e n t e  
aprobado por Ley de 30 de diciembre 
de 1943, figura un crédito de 40.569.000 
pesetas para obras del plan nací en al 
de cultura; adquisiciones, construccio. 
nes, adaptaciones, ampliaciones y repa
raciones extraordinarias de edificios, 
incluso Monumentos Nacionales, etc.;-

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 2 
de los corrientes y que por el Delegado 
en este Departamento de la interven- . 
ción general de la Administración del 
Estado ha sido fiscalizado favorableu 
mente el mismo en 4 del actual.

Este Ministerio, en ejecución di 
acuerdo del Concejo de señores Minis
tró», ha resuelto aprobar proyecto <te 
refereoda, quó ja* obras en él conn 
prendadas se reamen por eü sistema di 
administración, debfendo llbranw la 
cantidad de 24.429,59 pesetas en con* 
ceptx> de «a justificar» con caqgo él 
crédito oonsí̂ nado en gl o o • *
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|

gnndo de la agrupación décima del 
Presupuesto extraordinario, y que <±s a 
consignación para obras a realizar por 
el si^ema de administración y a satis
facer con cargo al suplemento de cré
dito aprobado por Ley de 25 del pasado 
mes de noviembre se declara de cali
ficada excepción c°nforme a la Orden 
ministerial de 9 de diciembre de 1944.

Lo' digo a V. I. para sai co-nocimien-; 
to y efectos. . j

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23; de diciembre de 1944.

i

IBAÑEZ MARTIN j

limo. Sr. Director general de Bellas j 
Artes. j

I

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 22 de diciem bre de 1944
por la que se aprueba la Reglamen
tación Nacional de l  Trabajo en
Prensa.

limo. s r . : Visto el Reglamento Na
cional del Trabajo en tPrensa, pro. 
puesto por esa Dirección Gen-era'!, con 
fecha de hoy, y en uso de las faculta
des atribuidas a * este Ministerio, he 
acordado:

1.° Aprobar la expresadla Reglamen
tación d«e Trabajo en Prensa, con efec_ 
tos a ¡partir de 1.° de eniero próximo.

2.° Autorizar a la Dirección Gene- , 
rai de Trabajo para dictar cuantas ¡ 
disposiciones y aclaraciones exija la j 
aplicación de la citada Reglamenta
ción Nacional.

3.° Disponer la inserción del men
cionado texto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para gu conoci- 
móento' y efectos.

Dio» guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Tra- 
- bajo.

REGLAMENTACION NACIONAL
 DEL TRABAJO EN PRENSA

CAPÍTULO PRIMERO 

Extensión \

1 Artículo 1.° Ambito funcional.—1)
j Las presentes Ordenanzas regulan las 

-•relaciones d-e trabajo en Prensa y sus. 
i Agencias informativas, telegráficas o te. 
lefónicas.

2) A efectos de la -aplicación de las 
presentes Ordenanzas, se entiende por 

| Prensa la que imprime o edita periódiL 
i eos o revistas d-e información y actua- 
j  lidad que requieren para su publdca- 

. | ción cuadros dé redactores con carnet 
| profesional aprobados por la Autoridad 
competente.

| Art. 2.° Ambito personal. — í) Se
regirán por las presentes Ordenanzas 
todos los trabajadores que actúan en 
Prensa, tanto si realizan una función 
técnica o administrativa como si sólo 
prestan su esfuerzo físico o de aten
ción. Tendrá igualmente esta conside
ración el personal d-e !bs talleres que 

i imprimen Boletines Oficiales, de carác
ter diario.

2) Se excluyen: ‘
á) Las funciones de alta dirección, 

alto gobierno o alto consejo, caracte
rísticas dje- los siguientes cargos u otros 
semejantes': Director, subdirector, Ge_ 
rente, Secretario y Administrador ge
neral, ©te.

b). El personal técnico contratado 
con carácter exclusivo de* prestación 

, de servicios, es decir, sin continuidad j 
en el trabajo ni sujeción a jornada y 
que no figure, por lo tanto, en la plan
tilla del personal-de la Empresa.,

o)- Los corresponsales y colaborado., 
res literarios o gráficos: tendrán siem- 

, pre p te  carácter, los que escriban en 
• Prensa no díi/aria, a excepción de los 
! que' figurando en nómina, realizan uha' 
labor diaria en jornada normal.

d) Los Agentes comerciales que tna_ 
bajan en Prensa a comisión de una Em
presa, con libertad de representar otras 
dedicadlas a Igual o distinta actividad.

e) • Los capataces, voceadores y ven_ 
diedorea ^  Prensa.

Art. 3.° Ambito territorial. — Las
presentes Ordenanzas de Trabajo, serán 
de aplicación en todo el territorio na
cional. Se entenderán comprendidas en 
este concepto, no sólo las provincias de 
la Península e Insoilares, sino también, 
las plazas de Soberanía dal Norte de i 
Africa.

Art. 4.° Ambito temporal.—Das nor
mas de esta Reglamentación empezaT 
rán a reg ir 'a  partir del día señalado! 
en lu Orden aprobatoria y no tendrán j 
plazo prefijado de validez.

CAPITULO II 

Organización del trabajo

Art. 5.° La organización práctica 
del trabajo, dentro de las normas y 
orientaciones de esta Reglamentación y 

¡de Las disposiciones legales, e, facu-1- 
¡ tad exclusiva de la Dirección de la Em.
, presa, que responderá de su liso ante 
¡ el Estado. Dentro de la Sección ¿e Re- 
: dacción, ésta facultad de. organización 
¡será privativa, del Director de.l periódi- 
j co, en las mismas condiciones señala- 
¡ das con anterioridad.
¡ No obstante, los sistemas de raciona.
! lización, mecanización o división del 
: trabajo que se adopten, no podrán 
; nunca perjudicar la formación profe- 
¡ sicm.il que el personal tiene el derecho 
¡ y el deber de completar y perfeccio
nar con la»práctica duna, y tampoco 

'h a  de olvidarse que la eficiencia y el 
¡ rendimiento del persónal, y en defini- 
túva, la prosperidad de La Empresa de_ 

i penden de la satisfaccin que nace, no 
I sólo de una retribución decorosa y jus- 
¡ ía, sino de que las relaciones todas de 
trabajo y, €n especial, las que sean 
consecuencia del ejercicio de la liber
tad que se reconoce a las Empresas, 
estén asentadas sobre la justicia.

Art. 6.° Con objeto de establecer 
ia debida jerarquía en los distinto» 
órdenes de la producción,' ia Empre
sa procurará organizarse de forma 
que los jefes de cualquier categoría 
vengan obligados a transmitir las ins
trucciones de la Dirección y las .Su
gerencias del personal por conducto 
jerárquico concretamente reglamen
tado, a fin d«e que nunca se desvir
túe Ja finalidad que las promueva.

C A P I T U L O '  I I I  

Del personal

S e c c ió n  1.»  

C l a s i f i c a c i ó n

Art. 7.° Disposiciones genéricas, —
1) Las día sifle aciones del personal 
consignadas en la presente Reglamen
tación spn meramente enunciativas y 
no suponen la obligación de tener pro
vistas todas las plazás enumeradas, si 
la necesidad y volumen de lá lndusu 
•tria no lo requieren.

2) Sin embargo, desde el momento 
mismo ©n que exista en una Empresa 
un trabajador que realice las fundo
nes especificadas en la definición de 
una categoría profesional determina
da, habrá de ser remunerado, por k) 
menos, con la retribución que e la 
misma asigne evsta Reglamentación.

3) Son asimismo enuncialivos los
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distintos cometidos asignados a cada 
categoría o especialidad, pues todo 
trabajador de La industria está obli
gado a ejecutar cuantos trabajos y 
operaciones le ordenen sus superiores, 
dentro de los generales cometidos Pro
pios de sil competencia profesional.

. Art. 8.° El personal ¿e  Prensa se 
clasificará en 'los Grupos siguientes:

1.° Técnicos.
2.° Redactores.
3.° Administrativos
4.° Subalterno®.
5.° Obreros.
Artículo 9.0 Técnicos*—Este Gru

po comprende:

a) Ingenieros.
b) Peritos.
c ) ; Dibujantes-proyectistas.
Art. 10. RAlactor&s.—Este Grupo 

está integrado por las categorías si
guientes:

a) Redactor-Jefe.
b) Redactor de primera.
c) Redactor ¿e segunda.
d) Redactores gráficos.
e) Auxiliares de Redacción.

Art. 11. Administrativos. — Este 
Grupo comprende las • siguientes ca
tegorías:

a) Jefes.
b) Oficiales de primera.
o) Oficiales de segunda.
d) v Auxiliares.
e) Aspirantes.

Art. 1£> Subalternos.—Este Grupo 
está integrado por las siguientes ca
tegorías:

a) Cobradores.
b) Almaceneros.
0) Conserjes.
d) Porteros y Ordenanzas.
e) Guardas y Serenos.
1) Cuartilleros.
g) Recadistas y Botones.
h) Mujeres de Limpieza.

Art. 13. Obreros* — Este Grupo se 
clasificará, según las funciones que 
realice, en la siguiente forma:

a) Regentes de Taller.
b) Jefes de Sección.
c) Profesionales o de Oficio.
d) Peones especializados.
e) Aprendices.
f) Peone®.

S ecc i ó n  2 . 

D e f i n i c i o n e s

Art. 14. Técnicos. — Son aquellos 
que, poseyendo un título universitario 
o de Escuda Especial del Estado, des- 

| empeñan funciones para las que han 
¡sido contratados en v.rtud del título 
I que les faculta para las mismas. Que. 
da igualmente incluido en este Grupo 
el personal que sin poseer titulo fa
cultativo, desempeña, dentro de la Em
presa, funciones artísticas o literarias 
distintas y contrapuestas a las me
ramente burocráticas deü personal 
administrativo y las ¿e orden mecá
nico y materia] de los obre’ros.

A) Ingenieros. — Son aquellos .que, 
poseyendo titulo de una de Has Escuel 
las Especiales del Estado (industrial, 
Minas, etc.), que les faculte para ei 
ejercicio de su profesión, ejercen fun
ciones propias del mismo para las que 
han sido contratados.en virtud de di
cho título.

B) Peritos — Es el personal que, con 
título de Perito o  Técnico industrial 
o similar de una Escuela Oficial, rea
liza trabajos técnicos auxiliares de' los 
Ingenieros.

C) Dibujantes-Proyectistas. — Son 
los técnicos capaces de concebir y rea- 
lizár a la perfección proyectos origi
nales sobre superficies planas para 
poderlas reproducir en trabajos pro
pios de Prensa, asi como la prepara
ción da los originales para dos repor
tajes gráficos.

Art. 15. Redactores.— Es el perso
nal, con ol ckmefc profesional de pe
riodista, que prepara o coadyuva en 
la confección del material de ' infor
mación literaria o gráficá de los pe
riódicos o revistas.

A) Redactor-Jefe.—Es el que diri
ge y coordina' la redacción Literaria 
del periódico, con responsabilidad an
te la Direcc-ón o Subdirección.

B) Redactores c?2 primera.—Son los 
que realizan trabajos especiales de re
dacción, tales como editoriales, con
fección, jefatura de sección informa
tiva, etc. •

C) Redactores de $egwvda.—Son los 
recitantes redactores: es decir, «de me
sa» y «calle».

D) Redactores gráficos. — Son los 
redactores que, a las órdenes del Re
dactor-Jefe, preparan los 1 reportajes de 
fotografía.

E) Auxiliares de Redacción.—Com
prende esta categoría al personal ads
crito & ia Redacción de Prensa que 
realiza las funciones auxiliares dentro 
de la misma, tales como toletipistas, I 
perforadores, archivo de Redacción, i 
taquígrafos de conferenc as, locutores 
de Redacción, radiotelegrafisftas y ra- ] 
dio telefonistas de Redacción, etc. |

Se establecen dos categorías: Pri
mera — Compi ende a los' tele:ipistas, 
perforadores y taquígrafos de confe
rencias, dibujantes, traductores auxi
liares de confección y caricaturistas. 
Segunda.—Esitará integrada por los lo
cutores, auxiliares de archivo de Re
dacción, radio-telegrafistas'y radiotele
fonistas de Redacción.

Art. 16. Personal administrativo.— 
Comprende este grupo a todo ed perso
nal que efectúe trabajos administra* 
itivos o de oficina y no estén incluidos 
especialmente en cualquier otro.

A) Jefes.—Comprende esta catego
ría al personal que, con los conoci
mientos exigidos por el Reglamento de 
Régimen Interior, asumen, bajo la de
pendencia directa de la Dirección, 
Gerencia o Administración, el mando 
y responsabilidad de un sector de ac
tividades de tipo' burocrático,. tenien
do a sus órdenes el personal que re
quieran los servicios.

B) Oficial primera.—Es aquel 
empleado que tiene a su cargo un ser
vicio determinado, dentro del cual 
ejerce iniciativa y posee responsabili
dad, con o sin otros empleados a sus 
órdenes, y que lleva a cabo, en  par
ticular, las siguientes funciones: Ca
jero de cobro y pago, sin firma ni 
fianza: Taqüimecanógrafo en un idio
ma extranjero; transcripción en li
bros de cuentas corrientes, diarios, 
mayor y corresponsales, etc.

C) Oficial de segunda.—Es el em
pleado que, con iniciativa y responsa
bilidad restringida, efectúa funciones 
auxiliares do estadística y contabili
dad o coadyuvantes do las mismas, 
transcripción on libros y demás tra
bajos similares, taquimecanografía en 
idioma nacional, con 110 palabras y 
300 pulsaciones.

D) Auxiliares —Se considerarán co. 
mo tal a los empleados que,, sin ini
ciativa m responsabilidad,, se dediquen 
dentro de la oficina-a operaciones ele
mentales administrativas y en general 
a las puramente mecánicas, inheren
tes al trabajo de aquélla. Los meca
nógrafos meramente copistas, con 250 
pulsaciones, quedan incluidos en esta 
categoría, y también los telefonistas.

E) Aspirantes. — Se entenderá por 
tales a los empleados que, dentro de 
la edad de catorce a veinte años, tra
bajen en labores propias do oficíná, 
dispuestos a iniciarse en las funcio
nes peculiares de éstas.

Art. 17. Personal suba!temo. — Es 
el que realiza funciones Je limpieza y 
vigilancia de las dependencias y re
cintos, cobros, así como otras de ca
rácter elemental, con «1 fin de facili
tar la labor de los empleados y ele
mentos directivos.

A) Cobradores. — Son los subalter
nos que, dependiente® d* Gaj&t realdu
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zan tocio género de cobros y pagos 
por delegación.
* B) Almaceneros, — Son los encar
gados de doüpuchar los pedido? d* los 
almacenes, recibir las mercancías, dis. 
tribuirlas y ordenarlas en los estan
tes, siendo responsables de sus funcio
nes ante isa Empresa.

O  Conserjes,—Tendrán la mencio
nada categoría los que, al frente de 
los Orck-nansas y Porteros de todos 
3os Servicios d<-. la Empresa, cuidan d® 
te dárftríbución del trabajo y del otr- 
üAto y pollcÍH de ]ag distintas depen
dencias.

D) Portero* y Ordenanzas.—Son los 
qu* t¿«nen a su cargo la vigilancia do 
Lo* locales de las oficinas, la copia a 
prensa do documentos, el franqueo y 
te recogida y entrega de correspon
dencia y la ejecución d® los encargos 
y recade» que se les encomienden.

ED Guardas y Serenos. — Son los 
que realizan funciones de orden, vi
gilancia y custodia de las distintas de
pendencias, cumpliendo sus deberes 
can sujeción a las disposiciones seña
ladas por las Leyes que regulan el 
ejercido de Ja misión que les está 
asignada.

F> Cuartilleras, — Son los Búbait-er. . 
nos que, en bicicleta, de su propiedad, i  

realizan toda clase de repartos y re
cogida de originales fuera te Em
presa.

G) Recadistas y Bolones.—Son los 
subalternos mayores de catorce años | 
y menores de veinte que realizan- fun- • 
dones simUarea & la* de la» Ord*.
lianzas.

H) Mujeres óe limpieza.—Se entien
den por tales, lo* qu® se ocupan del 
aseo y limpieza d® las oficina» y de
pendencia* de la Empresa.

Art. 18. Personal Obrero. — Com
prende *ste grupo ü  personal que eje
cuta trabajos d* ord®n mecánico y i 
material. i

A) Regente de Taller.—"Es el que, < 
con conocimiento general de todas las 
actividad®* da la industria de ímpi\ < 
mir, está al frente de toda la produc- j 
ción con la responsabilidad de orien- i 
tar, distribuir técnicamente y dar unL < 
dad al trabajo personal, pudiendo c 
asumir al propio tiempo la Jefatura t 
inmediata de una Sección. t

B) Jefes de Sección.—Son los que, i 
bajo Ja* órdenes del Regente, o direc- t 
tamento dependientes de la Dirección r 
de 1* Empresa, ’ trabajan en su Sec
ción, vigilan la asistencia y disciplina ] 
del personal a su* órdenes, cuidando c 
al propio tiempo de los detalles y c 
buena ejecución del trabajo y aplican, c 
do la* órdJen®* recibidas en lo que se t 
refiere a te reailización de obra* y la- g

' boro*. I
O) Profesionales o de o f i o i o.— c 

1 ) Comprende * esto categoría & los t 
obreros «pfcclalieadjo* que, después d* j

un aprendizaje, realizan trabajos de 
un oiicio que puede ser propio de 
Prensa o auxiliar y accesorio d® te 
misma.

2) Entre los oficios propios, se ha
llan los siguientes, clasificados según 
las Secciones que integran esta indus
tria:

I .— C o m p o s ic ió n

a) linotipistas, similares y Tedia- 
tas -Monotipista*.

b) Fundidores da máquina* d* coiru 
poner.

c) Mecánicos de máquinas de com
poner.

d) Cajistas.

n . — I m p r e s ió n

En las tres Subsecciones que inte
gran esta Sección (Tipografía, Plano
grafía y Huecograbado), ge distinguen 
los ságuientes oficios:

a) Miner vistas.
b) Maquinistas.

m . — R epro ducció n

En las SuJbsecciones de Tipografía, 
Planografía y Huecograbado, q u e  
componen está Sección, se distinguen 
los siguientes oficios:

a) EstereoLipador.
b) Galvanoplasta y Torno*.
c) Fotógrafo.

| d) Retocador.
e) Reportista.
f )  Grabador.

IV .— E n c u a d e r n a c ió n  y  cierre

a) Oficio* de máquinas.
b) Oficdos’ de cierre.
c) Embuchado res.
d) Repartidores ¿e Prensa.

8) El contenido de fio* oficios enu
merados con Jas funciones que caracte_ | 
rizan las categorías que se distinguen 
en cada uno de ellos, es el siguiente*:

I. a) Linotipistas, similares y Te. 
distas - Monotipistas. — Son los que, 
procedente de oficial Cajista de prime
ra o de segunda, componen o funden 
en máquinas de composición mecáni- j 
ca (linotipias, monotipias y similares) j 
todos 'lo* trabajos tipográficos de po&L j 
ble ejecución, con conocimiento del 
funcionamiento de la* mismas. Ten
drán la categoría de Oficiales de pri
mera.

b) Fundidores de máquinas de com
poner.—Son los Mecánicos o Cajistas ¡ 
que .atienden y repasan las máquinas 
que funden tipos sueltos en composi
ción seguida o en fundición repetida, 
así como también todo material tipo
gráfico en general.—Oficial primero: 
Es ei que ejecuta las faenas de su 
oficio con plena responsabilidad de su 
trabajo y del de los Oficiales segundo 
y tercero.—Oficial $egundoi Ayuda al

>. Oficial primero y cumple los cometi- 
> | des señalados, al oficio, bajo la res- 
i ; ponsabilidad y dirección del inismo.—
; Oficial tercero: Pertenece a esta cate- 
i goría el que perfecciona su aprendi- 

■; zaje bajo la dirección de las dos ca- 
i tegorías superiores, ayudándolas en los 
cometidos elementales del oficio.

c) Mecánicos de máquinas de com
poner—Es el ajustador que, con co
nocimiento general de maquinaria y 
especialidad 'de las (máquinas de corar- 
poner, realiza toda clase de repara
ciones, montaje, y atiende al entrete
nimiento de las mismas.—Oficial pri
mero: (Realiza su trabajo asumiendo 
la responsabilidad de las reparaciones 
efectuadas, en las máqulnas. —Ofícial 
segundo: Ayüda al Oficial primero o 
realiza por sí composturas o montajes 
de tipo sencillo, bajo ja dirección y 
responsabilidad del primero.—Oficial 
tercero: Comprende esta categoría a 
los mecánicos que, después del apren
dizaje adecuado, auxilian y se per
feccionan en el oficio, bajo la direc- \ 
ción de I03 Oficiales primero y Be. 
gundo.

d) Cajistas.—Son los que, (poseyen.
I do conocimientos gramaticales sufi
cientes, componen y ajustan, median
te material adecuado, moldes y pla
nas destinados a la ifhpresión. Los • 
correctores tipográficos quedan inclui
dos en este oficio.—Oficial primero: 
Experto en la composición de toda 
clase de trabajo y obras complicadas 
por su diversidad de estados o fóram- 
las, así como la moderna remende- 
ría, a una o varias tintas; será capaz 
de realizar toda díase de casados o 
ajustes para su tirada en uno o va
rios colores; en Prensa se le llama 
ajustador primero. Los correctores ti
pográficos quedarán incluidos en esta 
categoría, así como también los aten-

I dedores capaces (de suplir a los co- 
. rrectores, los cajistas-minervistas y los 
ímpositores de color en huecograbado 
y planografía.—Oficial segundo: Com
prende esta categoría al que, con 
práctica en casados y ajustes corrien
tes, realiza trabajos normales (de re- 

| menidería y revistas con o sin ilus- 
! traciones. 'Quedarán clasificados en es- 
j ta categoría los cabeceros y los aten
dedores no comprendidas en la de 
Oficial primero, así como los Ímposi
tores de huecograbado y planografía 
en un solo color y los platíneros.— 
Oficiales terceros: componen bajo la 

¡ vigilancia do los Oficiales primero y 
segundo, les ayudan en sus labores, 
en las distintas especialidades que in -‘ 
tegrán est£ oficio, y sacan prueba».

n . a) Minervístas.—Son los ope
rarios que saben conducir cualquier 
cl ase de máquin as del sistema «Miner
va», en tamaño del panel 36 x 50, de 
tipo sencillo o automático, debiendo 
tener nociones de tipografía para tm-
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poner las formas. — Oficial primero: 
Es ei que impone mold.es y (prepara 
tintas para imprimir en plano o re
lieve a uno o varios colores superpues
tos y reticulaidos.—Oficial segando: 
Es el operario capacitado para reali
zar, en un solo color, las funciones se
ñaladas para el Oficial primero.— Ofi
cial tercero: Es el qu$ perfecciona su 
aprendizaje ayudando a los Oficiales 
primero y s3gundo en su trabajo es
pecializado y conduce una minerva 
bajo íu «dirección de un Oficial prime
ro o segundo.

b) Maquinistas.—En este oficio se 
distinguen ios dos grupos siguientes: 
1) Maquinistas de rotativas.—Compren
de este oficio a los operarios con co
nocimientos completos para imprimir 
en estas máquinas, ya sean sólo tipo
gráficas, sólo de huecograbado.—Ofi
cial primero: Es el operario con ca
pacidad suficiente para realizar las 
funciones propias de su oficio en uno 
o varios colores! Tendrán esta catego
ría los que mane jan rotativas de más 
de dos cilindros impresores, aunque 
sga de un solo color.—Oficial segun
do: Es el que conduce e imprime a 
un solo color en rotativas do dos o 
menos cilindros impresores. — Oficial 
tercero: Es el operario qüe en las 
máquinas rotativas ayuda a jos ofi
ciales de primera y segunda en sus 
múltiples funciones.—2) Maquinistas 
iie planas o rotoplanas —Integran este 
oficio los operarios con conocimientos 
para imprimir en cuálquiera de «stos 
tipos de máquinas.—Oficial primero: 
Es el operario con capacidad suficien
te para realizar las funciones* de su 
oficio en uno o varios colores, super
puestos y reticulados-.—Oficial segun
do: Es el que conduce e imprime a 
un solo color en máquinas planas o 
rotoplanas.—Oficial tercero: Es.el ope
rario que en las máquinas que se ali
mentan con hojas introduce las mis
mas para su impresión o cuida y vi
gila l o s  alimenitadores automáticos 
donde los haya, y en las rotoplanas 
ayuda al maquinista de primera y se

cunda en sus múltiples funciones.
XTI. a) Estereotipador.—Es' el que 

reproduce y funde superficies tipográl 
fleas en plano o curva, con las opera
ciones necesarias para su acabado.— 
Oficial primero: Abarca está catego
ría al estereotipador que reproduce 
superficies tipográficas planas sobre 
materia plástica adecuada (moldis- 
tas), conociendo á la perfección los 
restantes aspectos de su oficio.—O/t- 
oial segundo: Es el que funde moldes 
tipográficos planos o curvos sobre ma
trices de cartón, metal u .otras mate
rias apropiadas (fundidor). — Oficial 
terooro: Comprende esta categoría al 
enerarlo que mortn. rectifica y perfec
ciona planchas planas o curvas (rec-

  tificador) y ayuda a los Oficiales pri- 
 mero y segundo en sus menesteres.
 b) Galvanoplastias y tornos« — Son 
 los que, mediante procedimientos eléc- 
i tricos, complementarios -a los analo- 
: gos seguidos en estereotipia, reprodu- 
' cen superficies tipográficas'en planas 
, o curvas. Quedan incluidos en este 
I oficio los galvanoplastas, €s- decir, los 
que en huecograbado cubren, me- 

: diante electrólisis, los cilindros para 
1 su posterior grabado y recubren de 
capas metálicas las planchas de es- 

¡ tereotipia, fotograbado, etc., a fin de 
I darles más resistencia. — Oficial pri- 
\ mero: Es el que reproduce sobre su
perficies plásticas moldes tipográficos 
de toda especie y conoce a la per
fección todos los otros aspectos de 
su oficio. En huecograbado tendrá a 
su cargo la galvanoplastia y los tor
nos simultáneamente.—Oficial segun
d o : Es el que prepara las cascarillas 
metálicas obtenidas por electrólisis y, 
mediante la función adecuada, lo
gran su montaje dándoles al mismo 
tiempo forma plana o curva, según se 
quiera. También los qqe por procedi
mientos eléctricos cubren estos mol
des dej metal .adecuado para formar la 
superficie tipográfica deseada y los# 
galvanoplastas.' En huecograbado ten/ 
drán a su cargo la galvanoplastia o 
los tomos.—Oficial tercero: Es el ope
rario que perfecciona- su aprendizaje 
ayudando a ios oficiales primero y se
gundo en bu trabajo especializado y 
rectifica y perfecciona las planchas 
terminadas..

c) Fotógrafo.—Es el operario que 
tiene como misión hacer reproduccio
nes en las máquinas fotográficas, am
pliando o reduciendo el original, se
gún el támaño depuesto, cón conoci
mientos de ios distintos procedimien
tos conocidos con o sin trama, en uno 
o varios colores, así como cuanto con
cierne a los trabajos de laboratorio 
precisos para la reproducción.—Ofi
cial primero: Es el operario que, con 
conocimientos de Física y Química 
aplicables a la fotografía, se halla ca
pacitado para poder reproducir ori
ginales en color, aplicando lá técnica 
del procedimiento húmedo y seco, por 
selección de ‘ placas panorámicas, u 
otros adecuados, incluso el del trama
do directo del original colorido.—o fi
cial segundo: Es el que, con conoci
mientos de Física y Química aplioa- 
bles a la fotografía, está capacitado 
para reproducir originales en negro. 
Queda incluido en esta categoría el 
pasador que impresiona planchas con 
negativa y positiva fotográfica.—Ofi
cial tercero: Es el que sabe enfocar, 
ampliar y reducir los originales reali
zando las operaciones de laboratorio 
necesarias para preparar las plácas en 
todos sus aspectos y sabiendo hacer

en fotograbado, negativos de línea. 
El que ayuda &1 pasador sin respon
sabilidad en el dibujo que realice, 
queda incluido en esta categoría.

d) Retocador.—Abarca esta catego
ría a Tos operarios que tienen la mi
sión de igualar y corregir sus defectos 
y las placas en positivos y negativos 
para la reproducción gráfica en va
rios colores superpuestos y reticul-ados. 
Ofichl primero: Es el operario capa
citado tpara realizar las funciones se
ñaladas en reproducciones gráficas de 
varios colores.—Oficial seOundo: Es 
el retocador de placas en negro o un 
solo color.—Oficial tercero: Es el que, 
perfeccionando su aprendizaje, retoca 
bajo la vigilancia de los oficiales pri- 
mero y segundo.

e) Reportista:—Es el obrero que por 
medio de calcos reporta, o traslada el 
dibujo u original sobre planchas do 
zinc o piedras.—Oficial primero: Com
prende osta categoría a los operarios 
capaces de hacer reportes o varios 
colores. — Oficial segundo: Realiza 
idénticas funciones ‘que el primero, 
pero en un solo color.—Oficial terce
ro : Es'el reportista que saca pruebas 
sencillas, da a las aspas y atyitáa a 
los oficiales primero, y segundo en 
sus trabajos.

f) Grabador. —Comprende este ofi
cio a ios operarios que graban sobre 
superficies metálicas, planas o curvas, 
imágenes a uno o varios colores, en 
cualquiera de las Suibsecciones d? re. 
producción. En la Subsección de hue
cograbado, por la multiplicidad e ín
dole de los trabajos que se efectúan, 
se considerarán los grabadores como 
Jefes de Sección, a cuyo cargo estarán 
los departamentos de Fotografía, Re
toque, Imposición, Preparación y co
pia de papel pigmento, Galvanoplastia 
y Tornos y Grabado; podrá desempe
ñar al mismo tiempo una plaza de ofi
cial primero.— Oficial primero: Es el 
operario con plena capacidad Para 
grabar toda clase de colores super
puestos, sea cual fuere la finura de la 
trama y el material empleado.—Ofi
cial segundo: Realiza en un solo co
lor las mismas funciones que el ofi
cial primero y también el color de la 
línea, con o sin trama y línea fina.— 
Oficial tercero: Pertenecen a e t̂a c -̂ 
tegoría los que perfeccionan su apren
dizaje bajo la dirección de las dos ca
tegorías superiores, ayudiánrioles en los 
cometidos elementales del oficio. De
ben conocer la técnica de la prueba 
en colores, superpuestos y reí tallados.

IV. a) Oficies de Máquinas. — Es 
el. conjunto de operaciones necesarias 
para la enoua/dernación mecánica de 
una revista, tales como: guillotinar, 
plegar, alzar, coser, cubrir, embucha, 
do mecánico, etc.—Oficial primero: 
Integran esta categoría los operarios
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que, oon conocimientos generales de 
encuademación, ponen a punto y con
ducen, con plena responsabilidad, má
quinas’ de labores múltiples combina- \ 
das, táles como máquinas de alzar, cu- j  
brír y cortar; plegar y. coser, etc.— ! 
Oficial $egwndo\ Se clasificará como j 
ftal al operario que con plena raspón. j 
sabilidad sabe poner a punto y condu- | 
cir máquinas automáticas o de ciclo ■ 
único y 'las costureras con hilo a má. : 
quina y mano.—Oficial tercero: Tie- ¡ 
nen esta categoría los oficiales que 
perfeccionan, a las órdenes de ios ofi
ciales primero y segundo, los conoci
mientos adquiridos en su aprendizaje 
y les ayudan en todas sus funciones. 
Se incluyen en esta categoría las co- 
Bedoras de alambre y con hilo a mano.

b) Oficios de cierre. — Comprende | 
l>afl operaciones necesarias para la dis- j 
tribución postal y preparación de pa
quetes para la venta local de perió
dicos y revistas.—Oficial ;primero: Es 
el operario que, con conocimiento com- ■ 
pleto de todas das operaciones de este 
ofició, vigila todas ellas, efectuando la , 
distribución de los trabajos. Cuando ( 
este operario efectúe por sí mismo la 
ordenación de las fajas o etiquetas , 
correspondientes a los distintos co- ‘ 
rreos, tendrá categoría de Jefe de Sec- ; 
ción.—Oficial s e g u r o : Es el que, con < 
conocimientos menos completos del « 
oficio, auxilia &1 oficial primero en ] 
sus funciones y le sustituye en caso ; 
neoesario.—Oficial tercero: Es el ope- | 
rario que efectúa la distribución de 
ejemplares con arreglo a las fajas i (  
que le entregan, previamente distrL , 
buidas por correos.

c) Embuchadores.—Son los opera- j < 
ríos menores de veinte años que, en < 
periódicos o revistas que requiera11 esta ( 
manipulación, efectúan a mano el me- ] 
t-ido ide hojas o «embuchado». Por la 
6implici3daid do la operación verifica- < 
da, no se distinguen categorías de \ 
oficio, I

dD R&panidoreis de Prensa.—Es el 1 
personal que, a las Órdenes de Ad- f 
ministrad6n, distribuye, en Jomada * 

-reducida d/e dos horas, la Prensa por 
los domicilios, oon un máximo de cien * 
ejemplares.

D) Peones especializados.—Son los \ 
operarios que (prestan servido en las i 
Secciones de estereotipia y rotativas, c 
ejecutando, además, los trabajos pro- i 
piós de ios peones, operaciones que * 
requieren cierta preparación, como E 
son el recorrido de planchas en la c 
Sección d© estereotipia y ei montaje r 
de papel y metido de planchas en la ( 
Sección de rotativas. Se conceptuará il 
como aprendizaje pará ocupar las va- je 
cantes que se produzcan en la Sección j i 
correspondiente. í i

i

Oficios auxiliares.—Se entenderá por 
tales, en Prensa, los oficios' metalúr
gicos (torneros, caldereros, etc.), car
pinteros, electricistas, conductores de 
vehículos o motor, albañiles, etc. Las' 
definiciones específicas son las que 
constan en lás respectivas Reglamen
taciones.

Los operarios de estos oficios auxi
liares quedarán igualmente clasifica
dos en la siguiente form a: a) Oficia
les primeros: Son aquellos que, pose
yendo uno de los oficios detallados an
teriormente, lo practican y aplican 
con tal grado de perfección, que no 
sólo les permite llevar a cabo traba
jos generales del mismo, sino aquellos 
otros que suponen especial empeño y 
delicadeza. Tendrán esta categoría los 
conductores de turismo o de camión 
a quienes se exija carnet especial.— 
b) Oficiales -segundos: Integran di
cha categoría los que, sin llegar a la 
f specialización exigida para los traba
jos perfectos, ejecutan los correspon
dientes a un determinado oficio, con 
la (suficiente corrección y eficacia. 
Tendrán, asimismo, esta categoría ¡os 
conductores de turismo o camión con 
carnet de primera o segunda y los 
montadores de fotograbado.—c) Ofi
ciales terceros: Son los que, habiendo 
realizado el aprendizaje <1e un ofi
cio. no han alcanzado todavía los co
nocimientos prácticos indispensables 
Para efectuar los trabajos con la co
rrección exigida a un oficial d« se
gunda.

E) Aprendices. — Son los obreros 
de más de catorce y menos de 
veinte años que ingresan en el trabajo 
para iniciarse en la práctica de las 
operaciones de la producción y  con 
objeto de adquirir la preparación ne
cesaria para el ejercicio de tes  labo
res de la misma.

F) Peones.—Son los mayores de 
dieciocho años que ejecutan trabajos 
para los cuales no se requiera prepa^ 
ración alguna ni conocimiento teóríco- 
práctico de ninguna clase. Pueden 
servir indistintamente en cualquiera 
de las Secciones de la industria de 
Prensa, pues la índole de b u  trabajo 
consiste ^exclusivamente en la apor
tación de su esfuerzo físico y  no exi
ge otra condición que la atención de
bida a la vdlunltad de llevar a cabo 
aquello que se le ordene. Se consi
deran las siguientes categorías: 1) Se
rán Peones de primera los que unen 
al .trabajo realizado una cierta respon
sabilidad y atención especial, tales 
como graneadoras, purificadores de 
mótial, fundadores de rodillos, mozos 
de máquinas de impresión plana, afi
ladores de cuchillas en huecograbado, 
empaquetadores y  pegadores^de fajas, 
re teca dores de planchas de línea, gi
radores y  limpiadores de cristales pa

ra placas fotográficas en fotograbado, 
estiladores, e*c. 2) Serán Peones de 
segunda los mozos de carga y des
carga.

S ección 3 .*

Ingresos.— A scensos.— Plantillas 
y  E scalafones

Alt. 19. Ingreso y período de pruc.
j  ba.— 1 )  El ingreso del personal téciv- 

co, redactores, administrativo y de 
¡oficinas habrá de verificarse median
te concurso-oposición, cuyas condicio
nes se determinarán en el Reglamen
to de régimen interior, de acuerdo 
siempre con las normas contenidas en 
esta Reglamentación.

2) Las admisiones do personal, que 
habrán de efecuavse de acuerdo con 
las disposiciones vigentes en materia 
do colocación, se considerarán provi
sionales durante un período de prue
ba, variable según la Indole de la 
labor a que cada trabajador sea des
tinado, y que en ningún caso podrá 
exceder del que se señala en ¡La si
guiente escala:

$

ingenieros, Peritos y Redac
t o r e s   6 meses

Resto dea personal técnico. 3 »
Personal administrativo .... 2 »
Personal subalterno y obrero, 1 »

39 Durante este período, tanto el 
trabajador como eil empresario podrán,

’ respectivamente, desistir ¿o la prue
ba o proceder al despido, sin previo 
aviso, sin que ninguna de 1as partes 
tenga por ello derecho a indemniza
c ión

4) En todo caso, él trabajador ten, 
drá derecho al percibo, durante el pe
ríodo do prueba, do ja retribución co 
rrespondiente a la categoría profesio
nal del trabajo encomendado.

5) Transcurrido el ¡plazo referido, 
el trabajador pasará ¿  figurar en ya - 
plantilla de la Empresa, según lo pre
ceptuado en el artículo 24, y él tiem- * 
po que cada trabajador hubiera ser
vido en calidad do prueba le será 
computado a efectos de Eos aumentos 
periódicos por el tiempo de servicios 
que establece la presente Reglamen
tación.

69 EU período de prueba de que 
queda hecho mención no es de ca
rácter obligatorio, y los patronos po
drán, en consecuencia, proceder a la 
admisión su personal con renuncia 
total o parcial a su utilización.

Arf. 20. Ascensos.—Todo el perso
nal ¿c  la Empresa k tendrá, en igual-
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dad de condiciones, derecho de prefe
rencia para cubrir las vacantes exis
tentes en cualquiera de los Grupos y 
Secciones que integran la Prensa.

Art. 21. Grupo 1.º (Técnicos) . — 
Los ascensos de todo el personal se 
harán libremente por la Empresa en
tre los que posean los títulos corres
pondientes.

Art. 22. Grupo 2.º (Redactores).—
1) Los Redactores-Jefes, Redactores 
de primera y Gráficos, serán de libre 
designación de la Empresa, de entre 
una tem a propuesta por el Director 
diel periódico.

2) Los Redactores de segunda y 
Auxiliares de Redacción, serán desig
nados mediante concurso oposición.

Art. 23. Grupo 3.° (Administrati
vos).—1) Los Jefes serán libremente 
designados por la Empresa dentro ¿el 
siguiente porcentaje: De tres vacan
tes, dos han. de proveerse entre Oficia
les de primera y segunda’y la tercera 
podrá ser ocupada por personal ajeno 
a da Empresa.

2) En la categoría de Oficial pri
mero el ascenso será conforme & ios 
dos turnos siguientes: primero, entre 
Oficiales segundos, mediante prueba 
de aptitud, y el segundo, con igual 
prueba, entre Oficiales segundos y Au
xiliares.

3) En la categoría de Oficial se
gundo, el ascenso será conforme a 
los dos turnos siguientes: el primero, 
entre Auxiliares por rigurosa antigüe
dad de servicias en la Empresa di
cha categoría, y e'l segundo, mediante 
prueba de aptitud entro Auxiliares y 
personal subalterno y obrero.

4) Las vacantes de Auxiliares se 
cubrirán en la siguiente forma: dos, 
mediante examen de cápacitacdn, en
tre aspirantes con un año al menos de 
servicio en la Empresa, y la tercera, 
con igual examen entre «aspirantes y 
personal suba:temo y obrero.

5 ) Los a-pirau tes que al cum plir la 
edad de veinte anos ¡no hubiesen al
canzado la  ca tegoría de Auxiliaras, 
conform e a  lias norm as establecidas 
en el «partado  an terior, optarán  en
tre  m archarse  de la Em presa o per
cibir den tro  de ella ia m itad do la 
diferencia, siem pre que no desem pe
ñen funciones do categoría de Auxi
liar, en cuyo caso, cobrarán la dife
rencia íntegra.

6) A falta' de personal apto de la 
misma Empresa, podrán cubrir 'las va
cantes de las categoría^ consignadas

en los párrafos anteriores de este ar
tículo con personal ajeno de otras Em
presas o en paro, que reúnan las con
diciones que fija el Reglamento de 
régimen interior, según lo preceptua
do en el artículo 17 de las presentes 
Ordenanzas.

Art. 24. Grupo 4.° (Subalternos).
1) Los Cobradores 6erán de libre 
elección de le, Empresa entre cual
quier personal.

2) El Conserje gerá nombrado li
bremente ¿br la Empresa entre Jos 
Porteros y Ordenanzas. Las plazas de 
estas últimas categorías se proveerán 
dentro de las Empresas entre sus tra
bajadores que hayan sufrido acciden
te o -alguna incapacidad y no tengan 
derecho a subsidio o pensión, oomo 
asimismo entre quienes no puedan des
empeñar otro oficio o empleo con ren
dimiento normal a causa de defecto 
físico, enfermedad o edad avanzada.

3) El testante personal de este 
Grupo será de libre elección de entre 
el personal de la Empresa que lo so
licite, y de no existir solicitante, en
tre personal ajeno a ¡la misma.

Art. 25. Grupo 5.° (Obreros) . —
1) Los porcentajes mínimos de Ofi
ciales de primera y segunda de los 
oficios fijados en el apartado 5) del 
artículo 27 de estas Ordenanzas se 
designarán por libre elección de la Em
presa entre los integrantes de la ca
tegoría profesional de Oficiales que, 
en prueba de aptitud, demostraren la 
capacidad señalada en «¡L contenido ¿e 
las funciones fijadas en cada oficio. 
En caso contrario, podrá la Empresa 
sacar las vacantes a oposición libre 
entre personl ajeno a la misma.

2) Los aprendices serán d* 
elección de da Empresa, pasando, cum
plidos los años de aprendizaje, a O fi
ciales de tercera, si hubiese vacantes; 
en caso contrario, optarán entre salir 
de la Empresa o cobrar la mitad de 
la diferencia.

3) . Los «einbuchadores», al cumplir 
veinte años do1 edad, pasarán a co

cedores o a la mesa de cierre si hu
biere vacante; en caso contrario op
tarán, como los aprendices, entre sa
lir do la Empresa o cobrar la mitad 
de la diferencia.

Art. 26. 1) El Reglamento de ré
gimen interior establecerá los exáme
nes y pruebas de .aptitud y exigirá los 
méritos o 'títulos precisos para asegu
radla capacidad profesional, así como 
las condiciones fisicas y psíquicas ne
cesarias para todos los ascensos  Asi

mismo fijará la puntuación de los mé- 
ritos a considerar en los mismos, de
biéndose computar la antigüedad en la 
Empresa como mérito preferente en  
igualdad d« circunstancias.

2) Estas pruebas de capacidad debe
rán orientarse de tal forma que no exi
jan grandes esfuerzos de memoria, 
siendo más bien de carácter práot.co, 
y se referirán preferentemente a los 
trabajos o funciones que vayan a des
empeñarse.

3) El Tribunal que juzgará las 
pruebas de aptitud, exámenes de capacidad y concursos de ingreso y ascen
sos será presidido por el Jefe de la Em
presa o un representante de éste, quie«n 
estará asistido por dos Vocales de igual 
o superior categoría de la vacante o 
puesto de nueva creación que haya de 
proveerse y que serán de capacitación 
universitaria o Redactores, cuando la 
vacante sea de esta categoría; uno de 
ellos será libremente designado por la 
Empresa, elegido de una tem a propues
ta por el Director del’ periódico cuan
do se trate de cubrir una vacante de 
redactores, y el otro, elegido por la 
Empresa de otra tem a de su personal, 
que a. tal fin presentará el Sindicato 
correspondiente.

Art. 27. Plantillas. — 1) Todas las 
Empresas vienen obligadas a formar e 
insertar en el Reglamento de régimen 
interior la plantilla general .¿el perso
nal adscrito a la industria o talleres 
sujetos a estas Ordenanzas, cometién
dola a la «probación de la Delegación 
de Trabajo, si son provinciales, y a 
la Dirección General de Trabajo, si 
son Empresas nacionales. Establecerán 
el número total de empleados ‘que debe 
comprender cada categoría profesional, 
sin que pueda reducirse el que actuaL 
mente exista.

2) Las Empresas m ixtas que ten
gan dentro de sus actividades la in 
dustria de Artes G ráficas.y  Prensa, 
tendrán las plantillas separadas deí 
personal obrero adscrito a cada una de 
ellas. 

3) La plantilla de Redactores se 
acomodará al porcentaje señalado por 
las disposiciones vigentes.

4) En la plantilla del Grupo Admi
nistrativo se guardarán los siguientes 
porcentajes en relación con el número 
total del Grupo:

Jefes y O fic ia les   d  40 por 100
Auxiliares ................... el 60 por 100
5) Los porcentajes del Grupo obra, 

ro, en la categoría de Oficiales, serán, 
oomo mínimo, en relación con el nú-
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mero total de los mismos que integran 
la Empresa, computándose como Ofi
ciales primeros los Regentes y Jefes 
de Sección.

Oñc ales de 1.a ....... el 20 por 100
Oficiales d« 2 .* ....7-. el 30 por 100
Oficial-es de 3.a ...... el 00 por 100

6) En cada una de las Secciones que 
integran la Prensa (composición ma
nual, composición mecánioa, impresión 
tipográfica, huecograbado, estereotipia, 
galvanoplastia, reproducción, oficios de 
máquinas y mecánicos, etc.) habrá, co
mo mínimo, un Oficial de primera, que 
será oomputabLe con el porcentaje se
ñalado en el aportado anterior.

7) Él personal eventual figurará en 
plantilla separada y percibirá los sala
rios establecidos en la presente Regla, 
mentación.

Son eventuales los Obreros que se 
contratan por días para trabajos ex
traordinarios o anormal** por un má
ximo de noventa consecutivos. Tendrá 
el mismo carácter de eventual el per
sonal técnico con/tratado por trabajos 
especiales y de carácter transitorio cu
ya duración no exceda de un año.

Art. 28. Escalafones.—1) La Em~
.pr©sa formará ¿1 escalafón de su per
sonal de acuerdo con la clasificación 

_en grupos y categorías que establecen 
las Secciones primera y segunda del 
Capitulo T il.

2 ) El personal de Empresa* de re
ducido volumen d+ tirada que deeeni- 
pcñe funciones de varias categorías
recibirá también una clasificación de 
categoría, determinada en «1 escalafón 
y plantilla, q-ue se fijará ' atendiendo 
con’ equidad y justicia * tuoe cometidos 
oue en tiempo ♦ importancia ocupe 
preferentemente tus actividades.

3) Un ejemplar del escalafón S«ná 
remitido a la Delegación, da Trabajo
o a la Dirección Generen de Trabajo,
vSi'gúu los casos.

4) La Empresa publicará <4 e®c*la_ 
fen para conocimiento del personal, el 
cual tendrá un p¡aZo. de diez días, a 
partir d« dicha publicación, para ra- 
c la mar en-te- la misma Empresa sobre 
el lugar que 1© ha,ya sido asignado. En 
caso de ser denegada tu reclamación, 
po'lrá ’ acudir «n el plazo de quince 
cías ante la Delegación de Trabajo, 
don Jo formulará las a/iegacianes que 
estime oportunas, resolviéndolo en el 
p ’.azo do diez dios y  pudiendo recurrir 
o me ! a Dirección Gen-eral de Trabajo 
en los diez días siguientes ¿  la notifi
cación.

CAPITULO IV

Del aprendizaje y la formación 
profesional

Art. 29. Inspirándose en los críte-
rioé que orientan la doctrina y legis
lación social dql Nuevo Estado, las 
Empresas que integran la Prensa pon
drán el máximo interés en la forma
ción de aprendices, admitiéndoles para 
los oficios auxiliares y los propios de 
esta industria en la proporción que 
fija la Orden de 28 d© Septiembre de 
1989 y facilitándose lias enseñanzas 
oportunas para su mayor rapidez de 
perfecciona miento profesional.

Art. 30- El certificado de estudios 
expedido por la Ekcueila Nacional de 
Artes Gráficas o por otra similar de 
carácter oficial o semioficial será con
ceptuado como mérito preferente‘para 
la admisión y ascensos en las Empre
sas sujetas a esta Reglamentación.

Art. 31. — 1) El aprendizaje en 
Prensa durará cuatro años,

2) Los Cajistas Oficiales de prime
ra y segunda escogidos por Üa Empre
sa para pasar &, Linotipistas tendrán 
un período máximo de aprendizaje de 
tres meses, jurante los cuales cobra
rán el salario comprendido en la ca
tegoría de donde proceden, pasando 
automáticamente a la de Linotipistas 
si llegan a componer al finad del apren
dizaje ó .000 M r as, corregidas, por ho. 
rá, a la medida de 14 ciceros.

Art. 32.—1) La edad mínima á« 
ingreso en la categoría de aprendices 
para los oficiop de Prensa «orá la dé 
catorce años para todo el pensanoü.

*2) EL número de aspirantes del 
Grupo 3.a no pasará del 15 por 100 
¿ed total que compone el Escalafón del 
Personal Administrativo.

3) M número total de aprendices 
d*el Grupo 5.* nunca podrá exceder del 
20 por 100 del número de profesiona
les o de oficio que trabajen en la Em
presa.

4) Be les reservará el 80 por 100 
de las vacantes que se produzcan en 
la categoría de Oficiales de torcera, 
siempre y cuando hayan sido decla
rados aptos en la prueba de capaci
tación regulada en el artículo 26. En 
otro caso podrán optar «entre salir de 
la Empresa para prestar sus servicios 
en ota*, o cobrar lia mitad de Ja dife
rencia con derecho preferente a la 
primera vacante que se produzca en 
la categoría de Oficiala de tercera.

C A P I T U L O  V

Retribución
Sección 1.ª

Principios generales
Art. 33. La remuneración -del per

sonal que actúe en Prensa podrá es
tablecerse sobre la base d$ salario fijo 
o de otro sistema de retribución que 
estimule al personal en la producción, 
aumentando su rendimiento y « 9 -. 
cacía.

Art. 34. La retribución que se fij* 
en el presente capítulo se entenderá 
sobre jornada completa.

Art. 35.—1) Los sueldo® y salarios
señalados en estas Ordenanzas se en-, 
tienden mínimos y con carácter de irn 
greso garantizado en ios casos en que, 
la retribución sea de sólo comisión o 
compuesta de suelido y comisión.

2) En líos oficios en los que no 9a 
consigne el sueldo o salario de mujer 
6c entenderá que tienen éstas la anil
ina retribución que los varones.

3) El personal adscrito al cierre y 
dos repartidores, podrán ser pagados, 
en las-Zonas primera y segunda, por 
horas trabajo, con mínimo de dos.

Art. 36. Con independencia de la 
retribución mínima que se marca, se 
establecen aumentos periódicos por 
tiempo de servicios a/favor del per
sonal técnico, administrativo y sub
alterno.

Sección 2.a

Salario o retribución fija
por jornada

Art. 37. Distribución en Zonas del 
territorio nacional.—1) A los efectos 
de fijación de sueldos y J órnale» ¿eH 
personal que presta sus servicios en 
Prensa, se considerará dividido el te
rritorio nocional en las tres Zonas qu* 
a, continuación se determinan?'

Zona especial.—En aquella quedarán 
comprendidas ias capitales de Madrid 
y Barcelona, con sus alrededores, den
tro de un radio de 40 kilómetro®.

Zona primera.—Estará constituida 
por las Empresas situadas en las si
guientes poblaciones y sus alrededo
res, disntro de un radio de 40 kilóme
tros: Bilbao, 6an Sebastián, Sevilla, 
Valencia y Zaragoza,.

Zona segunda.—La integrarán las 
Empresas si mudas en localidades no 
comprendidas en las Zonas que an
teceden.

La remuneración por Zonas habrá 
de abonarse atendiendo al lugar don- 
dfi «1 personal preste su® servicios,
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S U E L D O S  Y S A L A R I O S

P E R S O N A L
Zona

Especial
Pesetas

ZonaPrimera
Pesetas

Zona  
Segunda
Pesetas

T é c n i c o s :

Ingeni e r o s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Con cuatro quinquenios de 80 pesetas mensuales.

Peritos ....................................................................................  ... ...
Con cuatro quinquenios de 65 pesetas mensuales.

Dibujantes proyectistas ........ ... ...................................................777 ... 7.
Con cuatro quinquenios de 65 pesetas mensuales.

R e d a c t o r e s :¡*
RedactoresJefea ... 777 77. - 777 ... 773 ... ... 77. 777 7 7 7 ........ ... 777 ...

Con cuatro quinquenios de 80 pesetas mensuales.
Redactores de 1 .» .................................................................. ... ... 777 777

Con cuaitro quinquenios de 70 pesetas mensuales.\ ■ •
Redactores de 2 .* .............................................................377 ... 7.. 777 77.

Con cuatro quinquenios de 65 pesetas mensuales.
Redactores G ráficos..................  ... .............  ... .............. ... r.T ... — —

Con cuatro quinquenios de 65 pesetas mensuales.
Auxiliares de Redacción de 1.* ... ............................. ........ 7.- ^  ^  ...

Con cinco quinquenios de 55 pesetas mensuales.
Auxiliares de Redacción de 2.» ... ....................................7.7 7.-. ..........  ...

Con cinco quinquenios de 4)5 pesetas mensuales.

A d m i n i s t r a t i v o s *

J«f6B 773 m. 773 777 ».* 57? •»* 777 ... M *•*? 773 773 »»• 773 «7* 777 777 77* 77í ...
Con cuaflro quinquenios de 70 pesetas mensuales.

Oficiales do 1.a ... ... 7.3 ................ . ... ...................................... 777 777 -
Con cinco quinquenios de 50 pesetas mensuales.

Oficiales de 2 * ... ... .............................  .................................. 773 77. 7.3 -
Con cinco quinquenios de 40 pesetas mensuales. ‘

Auxiliares ........ ... ........  ........................................................ 7.7 7;. -7;
Con cinco quinquenios de 85 pesetas mensuales.

Aspirantes:

De 16 a 18 }  ... 773 ^  ... •«* m ím 3 * ... ... ... ...
1? 8* 20 )  »««■ ««« »h 377 m«' ••• «#• ... «•> '... 777 777 7*.

S u b a l t e r n o s : y

Almaceneros ^  ... 3.. 7*3 ... ... ............ . ..., 773 777 ... ... 3.. 3..
Conserjes ... ... ... 3.3 ... ..3  133 7¿s 3.. . . . ........................ 773 ... ... 3.3

Porteros y ordenanzas ..¿ 7tJ .-.3 = 3  ................................  777 ss ... ...
Guardas y Serenos ... ..7  ........ ... ........ ... ... ... ........  ......................
Cuarteleros ........ ... ........ .77 ........ . ................... .......................... ... -

Todos con seis quinquenios de 30 pesetas mensuales.

I Recadl^as 0  Botones:
De 14 a 10 años ... .................................................. .............
De 16 a 18 » ........................... .............................................
Da 18 a 20 » ..; ... «... ... ... ................... ........

1.700,— 

900,— 

800,—

a . m —

1..150,—

900,—

850,—

700,—

550,^

1.150,—

750,—

600,—

400,—

000,—
225r-
m —

4150,— 
400,— 
400,— 
400,— 
400,— 
300—

125—
200,— 

' 275,—

M E N S U A L
1.350,—

800,—

750,—

1.850,—

1.000,—

800,—

750,—

650,—

450,—

1,000,—

700,—

550,—

875,—

 175*— 
200,— 
*250,—■

400,—
350,—
350,—
350,—
350,—
275,—

100,—
175.— 
250,—

1.100,—

750,—

675,—

1.100,—

900,—

750,—

rroo,—

600,—

850,—

900,—

600,—

475,—

300,—

100,— 
150,— 
200,—

350,—
325,—
325,—
325,—
325.—
225,—

75,— 
130,— 
200,—
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P E R S O N A L
Zona

ítoecial Zonaprliruetra Zona
Segunda

Pesetas Pesetas Pesetas

Mujeres de limpieza ... .-r; ..............  ........  ... .......................................... ...
Con cuatro quinquenios de 0,30 pesetas diarias.

1 O b r e r o s :

Peones especializados .v ... ,.. .«.............................................................. ...

PROFESIONALES O DE OFICIO  

Oficios propios

I .—Composición
Linotipistas, similares y Teclistas-Linotlplslbas ..7 . . . . . . . . .  r..

Fundidores de máquinas de com poner :
Oflcial l.« ..................... .........  .........  5- . - ..............  ;.. ........  777 ;..

» 2 «  ... ... .r. .........  ... ... ... ........................................... ...
» 3.° .........  .....................  ... ... .................. ..............................

Mecánicos de máquinas de com poner :
Oficial 1.0 ......... ... ... .........  ... ... 772.......... . ;.............  777 ...

» 2 .0 ......................... ... ........................................................ ........
» a . o ....... . ...................... ... ... ......................................... ...

Cajistas:
Corrector tipográfico...................................... .....................................
Oficial l.o .................................. ......... ... ......... .................................

»  2 ° ...............................  ................................ ... ... ..............
1  3.o ... ... .....................  .................................................. .........

¡ II.—Impresión

Minervisias:
Oficial l.o ... 777 777 77í 7.1 ... ... 7 7 7 .......................... ... 777 ...

»  2.0 ... ... 7.» ......... ...  ... *.....................................................
» 3.o ....... . .....................  .........  ................................... ...

Maquinistas de rotativa*: . ,
Oficial 1.0 ... ......... . ..¿ 77S — ... 7 7 3 ....... . »»« 777 ... ... 777 7a.

* 2.0 ... ... .............. . ................................  .........................
» 3.0 .........  .....................  ... ... .........................................  ...

Maquinistas de planeas o roQyplanas:
Oficial 1.0 ............... ... .........  .........  577........  M« í*¿ ..............  ...

» 2.0 ... ... ... ... ... ............ , .................  í.. .*...............
3.0 ... ... ' ... ».* .M ... í.. ... TV. ... ... W. ... . M »»•

m . —Reproducción

Estéreotipador:

j Oficial 1.0  ......... 7.7 777 ... .........  .................... .............. 7.7 ...,
» 2 ° .................................. .................................................. ..........
» 3.o ......... ... ..............  ... .......................................................

Dos pesetas 
una peset

34,—
31,—
17.50

24,—

24,— 
20,— 
1 7 ,—

23,—
19.50 
17,—

25,—
23,—
21,—
17.50

22,—
17,—
16,—

30,— 
2 0 , -  .
23,—

25,—
22 — 
19,—

24,—
22.50 
21,—

las dos prime 
,a las restante

D I A R I O

1 30,—
1 26,-t—
| 15,50

21,—

,21.—
17,—
14,—

20,—
17,—
14,—

' 22,— 
20,—
18,—
15,—

19,—
16,—
14,—

2T7,50
24,—
21 —

21,—
18 —
15,—

21.25
19.50
18.50

'ras horas y

27,—
23.~T
14.50 ¡

19,—

19,— i 
15,— |
13,—

I
’ 18,—

15,—
*13,— |

20,— 
18,—
16,—
14,—

17.—
14,—
13,—

26.50 
22,— 
19,—

19,—
16,—
1 4 ,- '

19.50
18,— : 
1 7 .-  ,
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P E R S O N A L
Zona

Especial
Zona

Primera
Zona

Segunda
Pesetas Pesetas Pesetas

Galvanoplastas y tornos: D I A R I O
' Oficial i.® ....................j ... - ... <r 123,— 20,— 18,—

» 2 .o ................................................................................................. 20,—• 18.50 16,—
i  3,o ... - ..................  ............................................................. ' 17,— 15,— 14,—

Fotógrafo:
i

Oficial l o  ... ... — ........; - • . T 23,— 21,— 18,—
» 2 ° ... ...............  ,.................*.............................  ......... 20,— '• 18,— 16,—
» 3.o ... ... .................. ............................................................ 17,— 14,— . 13,—

Retocador:
Oficial i.o ..r ... ... ... ... ' 23,— 21,— 18,—

» 2 .0 .......................... ................................................................... 20,— 18,— 16,—
» 3.o ... ..................... ............................................................. 17,— 14,— IS

Grabador:
Oficial 1.0 ......... -... r.. .........  ... . 25,— 21,— IS,—

» 2 .o ........................... ..................  ...............................  .............. 21,— 18,— 16,—•'
» S.O ................................. ........................................................ 16,— 14,— 13.—

IV.—Encuademación y Cierre

Oficios de máquinas: 4

Oficial l.o ............... ..................  . 20,—
,18,—
16,—

17,—
15.50
14.50

15.—
» 2.o ... - ... ... ... ... ... ....................  ............................... 13,75
» 3 o .................. . ... ... ............................................................. 13,—

Oficios de cierre:
Oficial' l o  ’ ■ . - — —, ......... - .  ... i 22,— 

20,— 
18,—

19,—
16,—
13,—

17,—
»  2.o ... ^  ...............  ................................................................... 14,—
» a.o ' .....................  ... -  • .................... •.......  ' ....... 12,—

Embuchadores: •
v\ Primer- año ... - : m  r.; ... ........... _ 3,50 

.4.50 
6 —

2,75
4,2¡5
5,50

2,25
'Segundo año ... ........  ............................................................................ 4,—
Tercer año .......  ̂ .............................................................................. 5.25
Cuarto año ... ......... ..............  ......... ................................................ 7,50

9,—
6,75
8,25

6.25
Quinto a ñ o ....................................................................... ................ 8 —

Repartidores de Prensa:
Extrarradio............. . ... ... — ......... 4,— _
Centro .........  ............... .............................................................. 3,— 3,— 3,—

tIncluidos los lunes.)

Oficios auxiliares:
Oficial -l.o ..................... ......... 20,—

17,—
15,—
17,50

17,— 
15,— 
13,— 
15,50

16,—
» 2.° ...  ̂ ... ......... ... ............... ... ............;....................... 14,—
» 3 o ... . ..................... .. ...................................... ... 7.7 ... 12.—

Peones especializados ... •............................................... ........... 14,25

Aprendices:
Primer año ........  ... ......... - 3.50

5.50
3,—
5,—
8,—

10.-^

Segundo a ñ o ......................... ...........................................................
¿LyO\J
4̂ __

Tercer año ... ... .. ........ ................................................................... 8.75 
11,— 
13,— 
11.50

6.50
O —Cuarto a ñ o ............. .. ... ........................... ....................................

Peones de prim era........  fc.. ... ........  .... .....................................' 12,— 
' 10,50

Vi
i o_

» » segunda ...' -.................................... ............................ 9 —
(Peón com ente.)
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S e c c ió n  6 .ª

Casos especiales de retribución
Art. 38. Trabajos d« categoría su

perior.—il) El personal ¿e Prensa po_ 
drá realizar trabajos sencillos de la ca
tegoría inmediata superior a aquella en 
que esté ' clasificado, no como ocupa
ción habitual, sino en casos excepcio
nales de necesidad perentoria en la 
Industria.

2) Durante el tiempo de esta pres_ 
Itación, loa interesados cobrarán üa re
muneración y asignada a, la categoría 
desempeñada circunstancia límente», pa
sando en definitiva a ella' s¿ se pro
longara por un periodo superior a dos 
meses.

Art. 89. En los casos de desplaza
miento forzoso fuera de la localidad 
por cuestiones de férvido, los gastos 
de locomoción, si los hubiera, serán 
Be cuenta de las Empresas, asi como 
.Boa d* manutención, én las siguientes 
condiciones: Personal técnico, redacto, 
res y Jefes administrativos, viajes e¿  
primera clase en los ferrocarriles y 75 
pesetas diarias de dietas. Restante per
sonal: viajes en segunda clase en los 
ferrocarriles y 30 pesetas diarias de 
dietas.

Art. 40. Acoplamiento del personal 
con capaciaad disminuida.—-Corp. obje
to de mantener eh el trabajo, sin lle
gar al despido, a aquel personal que 
por deficiencias de sus condiciones fí
sicas y psicofísicas o por otras causas 
no se hallo en situación de dar un 
rendimiento normal en • su categoría, 
se podrá acordar su pase a otro tra
bajo.

S e c c i ó n  4.a
Aumentos periódicos por tiempo 

de servicio
 A r t .  41. Los quinquenios se com

putarán en cada categoría en razón 
¿el tiempo servido en la misma, de
vengándose a partir del primer día del 
mes siguiente al en que »e cumplan, 
Los que asciendan de categoría» no po
drán sufrir pérdida- en sus habaréa, 
respetándoseles el sueldo alcanzado ‘en 
la categoría inferior, y lo manten
drán en la nueva- hasta tanto sea re
basado por acumulación al sueldo ba
se asignado a ésta, de loa quinque
nios que en la misma se vayan de
vengando.

CAPITULO VI

Jomada, horas extraordinarias y 
vacaciones

Art. 42. Jornada. 1) Se estable
cen en Prensa los siguientes tipos de 
jornada legal:

a) Para el personal técnico y ad
ministrativo la jornada legal será de 
siete horas diaria», a excepción de los

meses de verano, en los que será de 
sei s .

b) Para el personal de Redacción 
la jornada le g a l  será de, siete horas 
diurnas y seie nocturnas.

c) Para los subalternos la jomada 
legal será de ocho horas diarias y cua
renta y ocho semanales, sin otra ex
cepción que La ¿e»l turno de noche, que 
cuando* exista por acumulación de tra_ 
bajo, circunstancias especiales, excep
cionales o necesidades técnicas, aun
que sea tumo único y la Empresa sólo 
trabaje a dos turnos, será de siete ho
ras diarias y cuarenta y dos semana
les.

d) Para el personal obrero la jor
nada será de seis horas diarias, sea 
«I trabajo diurno o nocturno, a ex
cepción defl personal adscrito a la Sec
ción d« cierre y a> lo» oficio» auxilia
res, que «erá de ocho horas diarias.

Art. 43. Se entenderá por tumo de 
noche ed comprendido entre las veinti
dós y las seis horas, y respecto a él 
habrán de cumplirse las disposiciones 
vigentes sobre trabajo de mujeres y 
niños.

En cuanto a. los Porteros, Guardas 
y Vigilantes no comprendidos en el 
caso anterior, podrán trabajar hasta 
un máximo de setenta y ¿os horas a 
la semana, los hombres, y sesenta., las 
mujeres, con el abono de- las que ex-, 
cedan de cuarenta y ocho a prórratn 
de su jornal horario.

Art. 44. Horario.—1) Las Empre
sas someterán a la aprobación de la 
Inspección provincial de Trabajo de 
su demarcación el correspondiente ho
rario de su personal, a excepción del 
de Redacción, coordinándolo en los 
distintos servicios para el más eficaz 
rendimiento, siendo facultad, privativa 
de la Empresa organizar los tumos y 
relevos y cambiar aquéllos cuando lo 
crea necesario o conveniente, sin más 
limitaciones que las fijadas en esta 
Reglamentación y la obligación de ob
tener permiso d© la Inspección cuando 
signifique cambio de horario.

2) La Empresa «eftailará en ©1 Re
glamento d© Régimen Interior el ho
rario de trabajo del personal de Re
dacción, procurando que todo o parte 
del mismo esté en la Redacción al 
menos una hora antes de la composi
ción del periódico, para evitar preci
pitaciones en él trabajo del personal 
obrero.

Art. 45. Horas extraordinarias. —
Previa obtención de , la autorización 
pertinente, expedida por la respectiva 
Delegación Provincial 'de Trabajo, y 
dentro de los "imites señalados por la 
Ley de jornada máxima, podrán tra
bajarse en Prensa horas extraordina
rias abonadas con los recargos esta
blecidos por aquella Ley.

Art. 46. Vacaciones.—d) El régi
men de vacación retribuida del per-

sonal será el siguiente: Grupo 1 .º: Téc
nicos, veinte días naturales de entra
da ; veinticinco * ios tres afios de ser
vicios a la Empresa y treinta a los 
6eis. Grupo 2.°: Redactores. El Re
dactor Jefe y los Redactores de pri
mera y segunda y gráficos tendrán la3 
vacaciones como los Técnicos. El res
tante personal de este Grupo, como los 
del. que sigue. Grupo 3.°: Adminis
trativos, quince días naturales de en
trada, veinte a los tres años de servi
cio en La Empresa y veinticinco a los 
seis. Personal Subalterno y Obrero, 
quince díás naturales, en compensa
ción de las fiestas abonables y no re
cuperables, perdidas durante el año.

2) De la anterior escala, y de 
«cuerdo con la Ley de 6 de diciembre 
de 1940 y disposiciones posteriores, se 
exceptúa el personal de menon de 
veintiún afios, para td cual i& vaca
ción será ¿Le veinte días consecutivos 
cualquiera que *sea su categoría y 
Grupo a que pertenezcan, siempre que 
éstos días sean para asistir a campa
mentos, cursos, viajes deü Erente de 
Juventudes, etc.

3) El personal que cese en el trans
curso del año, tendrá derecho a la 
parte proporcional de la vacación, se
gún € 1 número de meses trabajados, 
computándose corno mes completo la 
fracción* del mismo.

4) Las vacaciones serán concedidas 
preferentemente en verano, y se otor
garán de acuerdo don las necesidades 
del servicio, procurando complacer al 
personal en cuanto a la época del dis
frute, dando preferencia al más an
tiguo.

CAPITULO VII

Enfermedades, licencias y exce
dencias

Art. 47.—1) Además de lo que se
establee© en ol Reglamento de la Ley 
del Seguro de Enfermedad, aprobado 
por Decreto de 11 de noviembre 
de- 1943, en relación con indemniza
ciones en tiempo de enfermedad, y 
respetando las condiciones más bene
ficiosas que para el personal estuvie
ran establecidas en virtud de normas 
de trabajo, usos y costumbres locales 
o concesión espontánea de los empre
sarios, se reservará, durante un año^el 
puesto de trabajo al personal que con
traiga •enfermedad’ no profesional.

2) En este caso, quien ocupe la 
vacante temporalmente producida ten
drá la condición de eventual duran
te el citado plazo, sin otro derecho 
cuando se le despida que el percibo 
de una indemnización correspondiente 
al despíelo- normal.

3) Si "1 trabajador fijo no se rein
corpora a su puerto en el píos» ahí-
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dido, ei eventual, previo examen de 
aptitud, adquirirá los oerechos corres
pondientes al personal de plantilla de 
su categoría y computándosele a  los efectos de los aumentos por tiempo de servicio el período en que actuó .en 
candad de eventual o suplente.

Alt. 48.—1) Las Empresas concederán las Ucencias que soUciten, siempre que no excedan en total de diez 
días al año y medie causa justifica-' da, tal como fallecimiento de padres, 
cónyuges, li jos, nietos o hermanos, matrimonio del empleado, alumbra
miento u otra d© análoga naturaleza. 
Los Reglamentos interiores concreta
rán  la causa y la duración de estas 
licencias retribuidas.2) En otros casos extraordinarios: también, pero ¿e naturaleza d is tin ta ! a las anteriores, siempre debidamente 
acreditados, estas Ucencias se otorgarán  por ei tiempo que seg, preciso, 
según ¿as circunstancias, pero debe
rán  convenirse das condiciones en que se concedan, pueden do acordarse el no percibo de haberes e incluso el ¿es- 
cuento del tiempo extraoidiñario de 
licencias, a efectos de antigüedad. .

En ningún caso las licencias podrán 
descontarse de las vacaciones. ¡Art. 49.—1) Todo el personal pasa. 1 
'rá a ia situación ¿e excedencia forzosa transcurrido el penouo que por 
enfermedad se señaia en el artícu-1 lo 47 de esta Reglamentación.En esta excedencia, eC personal se 
someterá a los reconocimientos periódicos que determine Ja Empresa, cau
sando baja definitiva al final del pe
riodo máximo de cinco años.. Será causa de excedencia forzosa, sin pérdida de ninguno de sus derechos, el nom/bramiento del personal 
para cargos de confianza (Director, Gerente, Secretarlo ,o Administrador i generad, €tc.) ¿entro 'de Ja misma Empresa.

Este personal en situación de excedencia forzosa ad ¡reingresar tendrá derecho, siempre que hubiere vacan
te, a ocupar el puesto que reglamentariamente le corresponda en el esca
lafón, o, en  otro caso, cuando se produzca.

2) Eli personal femenino que con
traiga matrimonió, podrá solicitar ei m se a la situación de excedencia vo
luntaria con carácter indefinido, re
servando a la interesada, si quedase viuda o el marido se incapacitase para el trabajo, el derecho de preferencia 
ai reingreso e n  !a categoría qué tenía 
cuando $e produjo la excedencia, si hubiere vacante en la misma, o, en otro caso, en la primera que se pro
duzca, siempre y cuando que la inte- 1 
rosada tenga menos de cincuenta años | 
cuando haga uso del derecho que se 
fe ftOOBoC*,; I

CAPITULO VIII 
Faltas, sanciones y premios

Art. 50.—1) En el Reglamento par. 
ticuilar de cada Empresa» se establecerá la forma de premiar la conduc
ta, rendimiento, laboriosidad o condiciones sobresalientes dei personai.

• 2) Los premios podrán consistir en viajes o bolsas de estudios, canti
dades en metálico', sobresueldos, etcé
tera, y llevarán anejos la concesión de puntos o preferencias para el paso 
de unas a otras categorías.

3) En* el fondo de premios se ingresará, en todo caso, el importe de 
das multas que se- impongan al perso
nal y el de las economías que la Em.| presa pueda hacer como consecuencia 
de la aplicación de sanciones.Art# 51. Faltas <1U personal y sus 
'sanciones.—1) Las faltas, aparte de 
la puntualidad, cuya especiad natura
leza exige un régimen particular, se 
clasificarán en leves, graves y muy graves.

2) Son Leves: Las faltas que así sean calificadas por cada Empresa en su Regiamenio interior.
3) So?i graves: LávS sometidas con- | tra  la disciplina en* el trabajo o con. 

jtra  el respeto debido a ios superiores,
' compañeros o subordinados.
I Lai falta de aseo, que produzca queja  justificada fie los compañeros de trabajo.

El quebrantamiento o violación de secretos o la reserva obligada-, sin. que so produzca gran perjuicio a il¿ Em_ presa.
• Simular la presencia de otro empleado. fichando o firmando por él; au
sentarse sin licencia del Centro, de trabajo, fingir enfermedad, o pedir ix rmiso alegando causas no existentes y otros actos semejantes que puedan proporcionar a Ja Empresa una información falsa.

4) Son muy graves:. E l, trabajo para otra actividad de Artes Gráficas, sin autorización de *ia propia.
Los malos, tratos de palabra u obra o la falta grave de respeto o consideración a 'los jefe« o sus familiares, así como e> los compañeras y*subor- dinados.
El fraude, hurto o robo, tanto a la 

Empresa corno a  ¡os compañeros détrabajo.
La deslealtad, eíi abuso de confian

za y, en general, los actos que produzcan perjuicio grave a la Empr sa.5) La enumeración de las faltas 
que anteceden no es «limitativa, sino simplemente enunciativa. El Regí amen, 
fo de Régimen‘interior habrá de com-| pileta rW, señalando además las cir- 

lüuustancias que deferir'np¡n el cambio |-4e oabficación fle la .íalm # clasifican.

do las de consideración o respeto debido al público.6) El abuso de autoridad por parte de iios Jefes será considerado siempre como falta muy grave. El que ío súfra deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento del Jefe de ‘ia Empresa, 
que ordenará ki'inmediata instrucción ¡ do expediente.¡ Arl , d>2. .¿i) Las sanciones que pro_i cederá imponer en cada caso, según ¡ las faltas cometidas, serán las siguien^¡ tes;

| Por fa ltas leves:
I Amonestación verbal.'Amonestación por escrito.Multa hasta d© un día de haber.,
j Por faltas graves:

\ Disminución o pérdida total ¿el pa- 
! ríodo de v«caciones.¡ Mu'ita no superior - a la séptima par- 
l te de una mensualidad.| Recargo iiuste el doble de los &ño$! que 'la vigente Reglamentación esta- i blece para los aumentos por tiempo : de servicios.i Inhabilitación temporal, por plazo j no superior a cuatro años, para pasar ; a cate gorra superior.

Reprensión pública.
Por faltas muy graves:
Pérdida temporal o definitiva de Id ] categoría.i Suspensión de empleo y sueldo por ! tiempo no inferior a  tres meses ni su.: perior a seis.

I inhabilitación definitiva para pasar • a categoría superior, i Despido.j 2) Dentro de los 'límites fijados, y 
I teniendo muy en cuenta su experiencia ¡y características, cadai Eímpresa deu rteim inará en su Reglamento-particular | la gradación de 'las faltas y sanciones.
| 3) Las sanciones que en el orden «laboral puedan imponerse se entienden I sin perjuicio de pascr el tanto de cul- | pa a los Tribunales cuando la falta 
1 cometida pueda constituir delito, o de I dar cuenta a las' Autoridades guber.. nativas, si procediere.
1 A rt. 53. El re traso  de m ás de ci-lL 
co m in u to s ’deil personal obligado a  
f irm a r  o  f ich a r a la  en trad a  se sancio
n a rá  con m u lta s  del 10 p o r 100 del 

, hab i-r d p .u n  d ía ; en él caso de que 
estas ñ .k a s  se rep ita n  en  el m ism o m es 
m ás d> tros veces, ía m ulta será  dé! 

:’£0 por ?O0 por cada fab.a, a p a f t i r  d-e 
1h c u a r ta , y m edio  d ía do  h a b e r  

| a  p a r t ir  ció lá  sé p iim a ; la  re- 
•• petición chj  es tu fa lta  m ás de diez ve- 
j ces en  el m ism o m es, se rá  considera- 
¡da com o fa lta  m uy . grave •
I A rt. 54. Tram itac 'óh .-r-lO  Correa
pondré *4 Jefa de la  E m presa la  facirij
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toad de imponer las sanciones por fal
tas leves, graves o muy graves, sin 
otra excepción que 'la de despido, que 
Se reserva a la Magistratura' ¿e Tra
bajo, ante la cual formulará aquél 
la correspondiente propuesta.

2) No será necesaria la'previa ins
trucción de expediente en los casos de 
(fattas leves, pero sí Jo será en los de 
faltas graves o muy graves. El Regla
mento interior determinará los trámi
tes y plazos del expediente, cuya du_ 
ración no podrá exceder de un mes, 
BObre ia base de que sea oído el incul
pado y de que se le admitan cuantas 
pruebas proponga en su' descargo; asi
mismo, concretará, dicho. Reglamento 
los casos de faltas muy graves en que 
ia Empresa podrá acordar, como me
dida previo-, la suspensión de empleo 
y sueldo por e¡l tiempo que dure el ex_
pedient-e;

3) Las sanciones graves o muy gra
bes que imponga la Empresa al Per
sonal serán recurribles ante 1a- Magis
tratura de Trabajo en ©1 térmico d’e 
diez días.

4) Tanto en e/l caso de recurso co 
mo en el de propuesta de despido, el 
Magistrado de Trabajo resolverá por ¡ 
auto, dentro del plazo de diez días, i 
a la viste- del expediente de ]a Em -1 
presa y con audiencia deJl interesado, j 
que podrá aportar las pruebas que. a , 
bu derecho convengan. !

5) La resolución que ‘dicte la M&- j 
gistratura será inapelable y hará la 
oportuna declaración sobre la sus
pensión del empleo y suefldo que, co
mo medida previa, hubiera acordado 
la Empresa en la -tramitación de los 
expedientes en las faltas muy graves.

Cuando k  Magistratura no dé lugar 
Rl despido, la. Empresa quedará eñ li
bertad para) imponer cualquier otra ¡ 
de las sancionas señakdas para las 
faltas muy graves.

Art, 55. 1) Las Empresas anotarán-
ton los expedientes personales d6 sus 
tompleados las sanciones ipar faltas 
graves o muy graves que- fce les impu- 1 
Bieren, pudendo anotar también 11 as i 
reincidencias en las faltas leves.

2) El Reglamento interior 'podrá .
. tíetermin*? r los cargos y condiciones en
* que la conducta y actuación del san_ I 
cionado posteriores a 'la falta anulen 
listas notas desfavorbles.

3) La Empresa deberá da-r cuenta 
al Sindicato ¿ - e  toda sanción imipues-

. ta por falta grave o muy grave.
Art. 56. Sa/nctones a tes Empre

sas.-—!) Los Delegaciones de Traba
jo ipodrán sancionar a las Empresas 
que infrinjan la presente Reglamen
tación con multas de 500 a 5.000 pe
setas o proponer a la Dirección Gene
ral que eleve su cuantía hasta 25.000, 
en casos de reincidencia, o cuando 
osí lo aconsejen da naturaleza o cir- j 
íCttnstahciafl de la faifa q de los to-

| frac toree. Cuando la sanción fuera Im
puesta por el Delegado ¿e Trabajo,

| cabrá el oportuno recurso ente la 
- Dirección General, que deberá inter- 
: ponerse en el plazo de diez días há- 
! biles, contados desde el siguiente al 
¡  de la notificación de aquélla. j
j 2) En estos casos, ia Dirección ! 
General de Trabajo, además de im- j 

! poner la sanc ón económica, podrá ’ 
¡ proponer al Ministro el cese de los ! 
| Jefes, Directores generales o miem- j 
| bros del Consejo de Administración j 
• responsables, qe ¡a conducta de ia Em- 
: presa, y « ‘l ’ Gobierno, a propuesta del j 
i Ministro de Trabajo, acordar su in- 
| habilitación temporal o definitiva para I 
' ocupar aquellos cargos u otros sem<?- 1 
jantes o de jefatura en cualesquiera | 
Empresa.

Art. 57. Cuando en un estableci
miento, sucursal, etc., se falte reite
radamente a las prescripciones de es
te Reglamento o de las • Leyes regu
iadoras del trabajo, el Jefe d© la Em
presa que esté al frente, incurrirá 
en falta muy grave, y, aparte la san
ción económica que a la Empresa pue  ̂
da imponerse» según lo dispuesto en 
el apartado anterior, podrá ser tam
bién inhabilitado temporal o definiti
vamente para ocupar puesto de di
rección o de jefatura e¡n cualquier 
actividad.1; esta resolución deberá adop
tarse por el Ministro de Trabajo, a 
propuesta d^l Director general.

CAPITULO IX

Del Reglamento dó Régimen Inte»- 
rior de las Empresas |

. Art. 58. 1) Tod^s las Empresas ¡ 
sujetas a las presentes Ordenanzas ¡ 
vendrán obligad-as, en él plazo de tres 
meses,. contados desde el siguiente día 
al de la inserción de estas normas en 
©1 BOLETIN- OFICIAL DEL ESTA
DO, a redactar un proyecto de Re
glamento ¿ e  régimen interior, que ha
brá de sbguir el mismo orden de ma
terias de la Reglamentación, adap-. 
tando Has reglas de ésta a la peculiar 
organización del trabajo.

2) En dichos Reglamentos interio
res se detallará especialmente las ma
terias referentes a tumos de trabajo, 
plantillas, recargo abonable por ho
ras extraordinarias trabajadas, régi
men ide ascensos y do premios y san. ‘ 
ciones, medidas de seguridad e hi
giene implantadas y, en general, cuan
to suponga mejora de las condiciones 
mínimas obligatorias o regla especí
fica de organización.

3) El proyecto se presentará por 
triplicado ante la Dirección General 
de Trabajo, sí da Empresa desee. 7uelve 
sus actividades en más de una pro
vincia, y «ate  Ja coa^espaodiont* I  j* -

legación de Trabajo, si únicamente 
tuviera fábricas en una misma pro
vincia.

4) Tanto la Dirección General como 
-las Delegaciones adoptarán ei acuer- 
jdo que proceda, en ei término de un 
¡mes, contado desde la envsió-n .de in- 
■ forme por la Delegación S:n<úoa.l Lo- 
jcal o alguna d<pendencia oficial cuon- 
jdo esto útimo .se creyera convi-nij-nu-;
| ei documento se cntemic-iá vi proba do 
¡por la tacha si no recayera resol ac en 
i en el plazo señalado.
I 5), Contra la decisión dicinja se da- 
¡rá recurso en el plazo de quince días 
I hábiles, contados a partir de ¡a no- 
¡ tificación de aquella, el cual recurso 
. habrá de presentarse ante la m pua 
'Autoridad que se hubiera pronuncia
do, y 50rá dirigido al Minisfovio, si 
primeramente hubiera intervenido ia 
Dirección General de Trabajo, o a 
esta Dirección, si hubiera actuado una 
Delegación.

6) I*ara resolver el recurso forma
lizado dispondrá el Organismo compe
tente de otros quince días laborables.

7) Las Empresas que incumplan la 
obligación que este artículo ¿es imoo- 
ne serán sancionadas por h > . D.lec
ción General de Trabajo con multa 
de 500 a 10.000 pesetas, atendidas su 
importancia industrial y económica.

CAPITULO X  

Seguridad «  higiene del trabajo

Art, 69. 1) Es obligación primor
dial de tolo patrono el cuidar de que 

idos trabajos en s-u establecimiento 
sean efectuados en las mejores con- 

| diciones de seguridad e higiene, sal
vaguardando la salud y. vida, del per
sonal.

2:) Sorá ¿ e  aplicación a. ios estable
cimientos de Prensa las d ferentes 
prescripciones' dictadas sobre seguri
dad e higiene en el -trabajo, y en 
particular jas contenidas t n ei' Re::la
mento general aprobado por Orden 
de 31 de enero de 1940.

Art. 60. 1) Todos los locales dis
pondrán de buena ventilac-ón, natu
ral o forzada, disponiéndose de ade
cuadas instalaciones de aspiración lo
calizada en fia sección de grabado de 
los talleres d$ fotograbado, en Has 
máquinas de dorar y platear, en los 
calderines de fundición de metal de 
estereotipia, departamentos de fundi
ción de tipos y en los grandes talle
res de huecograbado.

2) La temperatura de Jos locales, 
según las diferentes estaciones- del 
año, eerá tal que permita i a realiza
ción de los trabajos en buenas con
diciones, singularmente e¡n invierno y 
en trabajos nocturnos. La calefacción
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en los establecimientos de importan
cia deberá hacerse mediante instala
ciones centrales de aire, agua caliente 
o vapor, quedando prohibido el erru 
plazamiento de estufa^ o braseros en 
Has proximidades de lo§ lugares que 
Ofrezcan riesgo de incendio.

3) Los diferentes departamentos de 
Prensa deberán «disponer de buena 
iluminación con luz natura¡, y, en su 
defecto, iluminación artificial, atcnién. 
dose en cuanto a las intensidades de 
iluminación, en este último, caso, a 
las expresamente señaladas .por el ar
tículo primero de la Orden de 26 de 
agosto de 1940:* €0-90 lux para ilumi
nación general en los talleres y 90 a 
200 lux para los trabajos de compo
sición, litografía, retoque, imposición 
y grabado.

Además de la rigurosa observancia 
de’ 'la intensidad de iluminación seña
lada, se cuidará especialmente de evi
tar la acción directa de los rayos"' lu
minosos sobre la vista del trabajador, 
así como la producción de deslumbra
miento© de cualquier clase.

Art. 61.— 1)- Las cajas de compo
sición deberán limpiarse diariamente 
una vez terminada la jornada de tra
bajo, utilizando mecanismos aspirado
res, o, en su defecto, sirviéndose del 
fuelle, con la obligación, en este últi
mo caso, de proveer al obrero que 
efectúe la Limpieza de la adecuada 
mascarilla respiratoria.

2) El *  crisol de las máquinas de 
composición .mecánica deberá pjerma- 
necer constantemente cerrado, y será 
dotado de cubierta adecuada que ase
gure un perfecto cierre en el caso de 
alimentación automática.

Art. 62. 1) Eñ las máquinas de
impresión de gran velocidad que uti
licen tintas a base de disolventes in
flamables (benzol, xidol, gasolina, et
cétera) , se dispondrán tomas do tie
rra adecuadas para recoger las car
gas electrostáticas qüe Be producen 
por rozamiento entre ed papel y los 
órgano© de las mismas, asi como de-N 
pósitos de recogida de tinta, para po
der vaciar rápidamente los tinteros 
en caso de incendio.

2) En las proximidades de estas 
máquinas se dispondrán extintores ade
cuados para poder atacar inmedia
tamente a cualquier fuego que se 
produzca, quedando, terminantemente 
prohibido fumar o producir cualquier 
clase óe fuego libre en sus inmedia
ciones.

8») Lo« 0breros que trabajen en laa 
máquinas de gran velocidad deberán 
llevar ropas ceñidas (con puños ajus
tados), prescindiendo en absoluto del 
uso de corbatas o cualquiei otra^ pren
d a  BUfldtft* >

Art. 63. 1) Queda prohibido de un 
modo generaü ‘la Umpieza de las má
quinas en marcha, según lo dispues. 
to por ed artículo 24 del Reglamento 
General de 21 de enero <ie 1940.

2) Las fresas de estereotipia esta
rán provistas de pantalla de vidrio 
protectora o, en gu defecto, el opera - 
rio realizará sil trabajo provisto de 
gafas que le protejan conira la pro. 
yección de las partículas metálicas.'

3) Los dispositivos de seguridad de 
las diferentes máquinas deberán man
tenerse en buen estado de conserva
ción y funcionamiento, correspondien. 
do esta obligación conjuntamente al 
patrono y al trabajador y siendo obli
gan*ó’n ^ineludible de este último la uti_ 
lización de dichos dispositivos. Se se
ñalan. especialmente como máquinas 
peligrosas las rotativas.

Art. 64. 1) Los papeles y trapos
sucios se recogerán en recipientes ce
rrados, recogiéndose asimismo en un 
lugar aparte &\ papelote'y la recorta
dura.

2) Los almacenes y depósitos de 
tintas y ^solventes se considerarán 
como locales que ofrecen especial pe
ligro de incendio, quedando sometidos 
a las prescripciones Señaladas en ‘los 
artículos 80 al 85 del Reglamento Ge
neral de Seguridad e Higiene ¿el Tra
bajo, de 21 de enero de 1940.

3) Caso de no disponerse en estos 
locales de . suficiente ventilación natu
ral, se recurrirá a una ventilación for
zada que asegure la  evacuación el ex
terior de tíos vapores producidos.

Art. 65. 1) Es obligación del pa
trono el suministrar guantes protecto
res a aquellos trabajadores que inter
vengan en. la manipulación de tintas, 
disolventes, ácidos y demás sustancias 
peligrosas.

2) En las secciones de los talleres 
ten que por Ha índole 'de los trabajes 
•no. sea posible mantener el pavimento 
seco, se proveerá al personal de cal
zado' adecuado que le proteja contra 
Ja humedad.

Art. 66. 1) Se dispondrán cuartos
vestuarios independientes para ambos 
sexos y proporcionados al censo obre
ro de oada uno de ellos, con sus co_ 
rrespondientes armarios o colgadores 
Individuales y banquetas..

2) El número de lavabos con agua 
corriente ’y juchas de que Se disponga 
en 'los cuartos de aseo estará igual
mente proporcionado al número dé 
trabajadores, siendo obligación de los 
mismos, que deberá ser exigida rigu
rosamente por el patrono o por sus 
encangados, la de ^proceder, una vez 
terminado ei trabajo, al lavado <jé ma
nos.

Art, 67. En todos los* estableci
mientos existirá un número convenien
te de grifos o fuentes surtidores que 
proporciónen $n condiciones ¿i agua

precisa para la  bebida de los trabajores

Art. 68. TodOB los establecimientos
dispondrán de un botiquín para poder 
efectuar das primeras curas dé urgen
cia en caso de accidente.

Art. 69. En los establecimientos de
cien o más traba ja  clores que no ten
gan constituido el corresponda ente Co
mité r]e Seguridad deberá el patrono 
encomendar a uno de sus técnicos la 
misión de ocuparse de la prevención 
de accidentes y tía- higiene del tra
bajo.

Art. 70, A los empleados en la Sec„ 
ción de preparación de los cilindros 
de huecograbado les suministrará «A 
patrono gratuitamente y a diario un 

.litro de leche, que deberán aquéllo® 
consumir en el propio establecimiento, 
Sin que quepa en forma alguna reem
plazar esta prestación en especie por 
su equivalente en metálico.

Art. 71. 1) Todo operario que va*
ya a ser empleado en trabajos o nua* 
nipul aciones con plomo, cóbre anllL 
ñas, benzol, xilol y demás disolvente^ 
deberá ser sometido a l. correspondielfc. 
te reconocimiento médico, cayo resrul* 
‘tado decidirá o no la, admisión o preau 
tación del trabajo.

2) Periódicamente, cada dos año® 
como máximo, se > someterán a reoou 
cocimiento médico los obreros empleo, 
dos en e u o s  trabajos, precediéndose «n 
consecuencia a dos efectos de las Ins
pecciones oportunas.

4) Queda prohibido emplear muje
res de cualquier edad y varones me
nores de dieciocho años en los tro. 
bajos para los cuales se exija la prác
tica deil reconocimiento médico.

CAPITULO X I

DISPOSICIONES VARIAS
/

Art, 72. Gratificaciones especiales*
1) A fin de que los trabajadores de 
Prensa puedan solemnizar las fiesta® 
que conmemoran la Natividad ded Se. 
ñor, de tan honda raigambre ©spirl. 
tuaii y española, las Empresas regida® 
por este Reglamento de Trabajo abo
narán a todo su personal fijo una gra
tificación de Navidad equivalente *  
quince días de haber.

2) Con ocasión de la fiesta de hh 
Exaltación ded Trabajo (Ii8 de julio), 
la© Empresas cosicederán a todo sfll 
personal una gratificación equivalen
te a quince días de haber.

. 3) A estos efectos, se entenderá 
como haber, el sueldo o retribución 
base establecido en esta Reglamenta
ción con los aumentos en la misma sa- • 
halados por años <je servicio.

Art. 73. Al personal que hubiera 
ingresado en d transcurso del año 8® 
le abonará la gratificación prorratean
do su importe ,en relación con «el tieny
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po trabajado en la Empresa, para lo 
cual la fracción de semana o de mes 
se computará como unidad completa.

La gratificación de Navidad será pa
gada en día laborable inmediatamen
te anterior al 23 de diciembre; la de 
18 de julio, el día anterior.

En caso de despido justificado del 
trabajador,, éste perderá el derecho a 
que se le haga efectiva la parte pro
porcional de gratificación que de otra 
forma le correspondería.

Art. 74. Las Empresas podrán con_ 
tra ta r la prestación de servicios de 
personal técnico especializado para 
funciones de alto asesoramiepto den., 
tífico, cuyos servicios de pura inves
tigación y consulta no Se realicen de 
modo continuo -en 'la Empresa. Esté  
personal no constará en plantilla n i : 
se regirá por estas Ordenanzas.

Art. 75. Cesión o traspaso de inna 
Empresa. 1) La Empresa que, juri-  
dicamiente o de hecho, continúe» el ne-  
gocio d© otra se hnrá cargo de sus-; 
plantillas y de todo su personal, que  
se someterá al régimen de la adqui-  
rente o conservará el suyo propio, se-  
gún cuál' de ellos responda mejor a  
las normas y orientaciones de 'la pre- | 
senta Reglamentación, no só’o en i 
Cuanto a capacitación, sino a retribu_s 
ciones; en coso de duda, resolverá la 
Delegación o la Dirección General de 
Trabajo, según la extensión territo
rial de !las Empresas fundidas.

2) En ningún caso, y \p o r  ningún 
concepto, la Empresa adquirente pó-  
drá despedir personal antiguo ni nue-  
vo, y cuantas reorganizaciones intente  
se realizarán sobre la base de mejorar 
O, e\' menos, mantener, la situación de j 
unos y otros. Tan sólo, previa solipi-, 
tud justificada, podrá amortizar la s | 
vn can tes que ocurran.

3) El personal de nuevo Ingreso, 
aunque sea destinado a establecimien
tos de la Empresa adquirida, se some
terá en todo caso al régimen de la ad- 
quirente.

4). Se editará siempre mantener ¿oi  ̂
pl'icidod de regímenes en estableci
mientos que realmente .formen una so.  
la Empresa. 

Art. 76. Respecto a las condiciones  
más beneficiosas.—Por ser condiciones 

. mír-mas las establecidas en la presen- 
t°  Reglamentación del Trabajo, ha-  
brá.i de respetarse las que vengan im -  
pri tadas por disposición legal o eos- 
tumbre .inveterada, cuando, examina-  

•das en su conjunto, resulten más be-  
nefioiosns para el persona1':, tanto ' en 
lo .relativo a remuneración como a lo 
referena^ a otras materias.

Por lo tanto. s i en algún caso la ac- '  
tu 1 retribución, incluido el sue'ldo o 
fu tr ió , más el plus do carestía de vi-  
tr’ \  superior al establecido en esta.

lam entación, ha  de ser respetado i 
| £  lo que exceda, «si ceggc df 11

 conservar las jornadas en vigor siem
pre que supongan un beneficio para 

 el personal, aplicándose en toda su in_ 
 tegridad lo referente a estás materias 
 al personal de nuevo ingreso, 
 Art. 77. Aplicación de la, Icgisla- 
 ción general.—En lo no previsto o re- 
 guiado en la presente1 Reglamentación 
 dol Trabajo, serán de aplicación las 
 normas que sobre ta m ateria respecti- 
 va -venga-n establecidas por la legisla
ción de tipo general.

DISPOSICIONES ADICIONALES

 Plus de cargas familiares
 1) En atención a las cargas fami- 
 fiares del trabajador, sin distinción del 
 Grupo profesional en que esté encua- 
 drado, se establece un plus, que habrá 
 de. regirse por las reglas que a conti- 
 nugación se detallan, y que tendrá él 
carácter de' extraordinario.

 2) Este plus familiar representará
 cada semestre el d.ez por ciento de la 
 nómina de cada Empresa-, correspon- 
 dienta a  seis mensualidades, y habrá 
 de ropartirse por el sistema de puntos 
en la siguiente proporción:

Casados ............. ................. 5 puntos,
» con l h i jo   6 »

vj> » 2 » .......  7 »
» » 3 7> .......  8 »
» » 4 » .......  10 »
» » 5 »¡ ....... 13 »
» » 6 » .   16 »
» » 7 » .......  19 »
» » 8 7> .......  22 »
» » 9 >> .......  25 »
» y> 10 » .......  30 »
» ' » '11 » ....... 35 ».

»  7>, 12 )> .......  40 »
» y> 13 » ....... 45 »
» » 14 » .......  50 »
» y> 15 » .......  55 »
* » 16 »   60 »

3) Los trabajadores viudos de uno, 
y otro sexo percibirán los puntos que  
los correspondan oon arreglo al núme- 
ro de hijos, siempre que éstos reúnan  
las condiciones que más adelante se  
especifican, y no perderán, €n  conse-  
cuencia, los cinco puntos que se asig-  
nan a los ca ld o s, aunque 'para ello  
será imprescindible que tengan algún  
hijo con los requisitos exigidos. S i fue.  
sen viudos y careciesen de hijos, o los| 
que tuviesen no dieren derecho a pun-  
.tos, sólo p^rcibircn eJl importe de tres 
pu-r-tos. 

4) A los efectos de escala pspe- ] 
cificada en ei apartado 2̂  de esta dis- i 
posición adicional, sMo se computarán 
loa hijos legrimos. los 'legitimados y • 
dos adoptivos cuya a-ioinción,' se hubie-1 
rá  * tramitado con trrr^lr» & la Ley, I 
menores «n todos los c¡r.?os dr veinti
trés varones o hapikra^ ŝ lLeu ¡

ros, que no estén colocados ni cobren 
 sueldo o retribución a'lguna. También 
 se computarán aquellos que, aun ex.
 cediendo ¿e dicha edad limite, se ha- 
 -lien totalmente ináposibilitados, con 
 tail que esta incapacidad les impida 
 la- realización de toda clase de traba- 
 jo, y aquellos hijos que percibieran re
tribución derivada de contrato de 
aprendizaje, aunque en este caso de 

 excepción se 'limita ésta a las .apren- 
 dices que no hayan cumplido dieci
siete años de edad.

 5) para cobrar los puntos por ra .
 zón de matrimonio es requisiito indis- 
 pensáble que la unión sea legítima y 
 que el beneficiario trabaje la jornada 
 normal, quedando, por lo tanto, ex- 
 Cálidos los Repartidores de Prensa, 
i 6) El personal casado, pero sepa-
frado de hecho o derecho de su con.
 sorte, perderá los cinco puntos asigna.
 dos por matrimonio, pero no los Que 
 pudieran pertenecería por los hijos 
 que conserven bajo su patria potes
ta d ,  siempre que reúnan las condicjo- . 
 nes señaladas en el apañado 4). 
 7) Los hijos que, aun siendo me
nores de veintitrés años, no vivieran 

 en él domicilio de sus padres, por cual.
 quicr causa, bien, fuera temporal o 
 definitivamente, no dan derecho,a Pun
tos.

8) El personal accidentado, enfer
mo, o con permiso o en vacaciones, 
continuará percibiendo eu plus fam i
liar mientras siga cobrando remunera, 
ción.

9) En el caso ¿e que marido y. 
mujer trabajen, ya en. la misma o en 
distinta Empresa., ya en igual o en 
diferente actividad, únicamente se per
cibirá él plus familiar por el esposo, 
a menos que en la ram a productiva 
donde esfé colocado no se encuentre' 
implantado el presente beneficio.

10) Por importe de la  nóm ina so
bre el que ha qe calcularse la cuantía 
global del plus í¿miliar se entenderá 
la totalidad de las cantidades abona
das, según disposiciones legales, en él 
semestre que sirve de base, por' la 
respectiva Empresa, al personal suje
to a 'la Reglamentación, esto es, no 
sólo los sueldos o jornales, sino las 
gratificaciones señaladas en este Re
glamentación y horas /'extraordinarias 
con sus recargos.

11) Para efectuar el reparto do ca
da Empresa se determinarán en prL 
mer lugar las pesetas que correspon
dan a.cada punto; a ta'l efecto, se di
vidirá la cantidad a que - asciende el 
10 por 100 de la nómina del último 
semestre por la suma total ¿e puntos 
que resulte de aplicar a.1 persona'1 la 
escala del apartado 2) de la presente 
adicional.

12) La cantidad-que por cargas, fa
miliares corresponda percibir a cada 
uro' de los o-ue tengan derecho, resu]*
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tará do multiplicar el cociente de la 
división antes expresada por el núme
ro de puntos que se le reconocen en la i 
lescaia, según sus circunstancias. |

13) Las cantidades asignadas por ¡ 
cargas familiares y que se pagarán 
mentalmente no sufrirán alteración I 
durante el transcurso del semestre,! 
cualquiera que sean las molificaciones ! 
que fas fam.lias experimenten. j

14) Las car. tida'dcs correspondientes | 
u los trabajadores que causen baja o 1 
•las que dejen de pagarse por cualquier j 
circunstancia, incrementarán la canti- ¡ 
dad quo por este concepto huya de ; 
distribuirse en el siguir nto semestre. ¡

lo) Eli personal que ingresara des-J 
pués de iniciado un semestre y que, ! 
par tanto, no hubiera podido compu- j 
tarse en los cálculos distributivos del | 
plus, percibirá, sin embargo, éste eri 
idéntica cuantía a le del personal rec
itante, a cuyo efecto, la Empresa an. 
ticiipará su reintegro al calcularse el 
importe del plus que haya de distri- | 
buirse en el semestre siguiente. . |

15) La falsedad en las dedaracUpN, 
lies juradas y la falta en dar cuenlw 
de ¡as-modificaciones familiares que se ! 
produzcan durante el tsemestre moti- , 
varán la unpos-.ción de sanciones, que I 
so- establecerán en el Reglamento de | 
Régimen interior, y que podrá llegar ¡ 
incluso a la pérdida del plus durante i 
todo un año. • I

17) Para entender en cuanto se re. ¡ 
flaciona con el plus de cargas familia- ; 
res, en cada Empresa So constituirá j 
una Comisión integrada por el emp-re. j 
sario de 1-a misma, su representante | 
¡legal o persoga en quien delegue y ¡
ouatix) representantes de los trabaja-1 
dores, designados por la Empresa, pre. I 
Via propuesta en tema del Sindicato, ! 
que procurará- figuren en las lis-tas' 
diversas categorías profesional!es. Esta 
Comisión podrá ser renovada anu'al.
mente por iniciativa de la Empresa o 
del Sindicato. ¡

18) El plus por cargas familiares 1 
■ regulado en esta disposición adicional ;
no será computable para il& fijación , 
de cuotas qe los seguros sociales, con
forme a lo prevenido en la Orden de ¡
Trabajo fechada ¿1 7 de marzo de i
1942. |

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

primera. En el plazo de dos meses,
a contar de 'la publicación $e eStas 

'.Ordenanzas, todas las f empresas de 
Prensa harán el encuadramiento en - 

. los distintos grupos señalados en esta j 
Regínmentación de todo el personal 
existente en >!a actualidad.. [

A este efecto, deberán atender a la I 
capacidad y condiciones del individuo ! 
qua se trate de encuadrar, así como 
a las funciones que éste realice, .si
guiendo los normas directrices de es
te Reglamentación.

Los que no se consideren debida
mente clasificados tendrán derecho a 
un examen d* capacitación ante Ó1 
Tribunal, cuya constitución se fija en 
el artículo 26. " *

Contra esta clasificación podrá re_ 
clamar el personan ante la Delegación 
do Trabajo en ^ plazo de quince días, 
a partir de la fecha en que le haya si
do comunicad-a.

Segunda. Se harán automática- 
ment0 ilas siguientes clasificaciones:

1) 'En el grupo obrero de profesio
nales,* o de oficio, pasará a Oficial pri_ 
mero actual Oficial que esté mejo
rado sobre el jornal-base, en concepto 
el trabajo, que realiza, excluidos, por 
tanto, pluses de carestía generales en 
da Empresa. Los restantes Oficiales, 
no mejorados, pasarán a Oficial se
gundo; pasarán a Oficial tercero los 
Ayudantes y los Aprendices que hayan 
cumplido el período de aprendizaje*seu 
ñamado en esta Reglamentación.

2) A pesar de lo de termino cto en «1 
apartado anterior, en. los oficios que 
se señalan a continuación se guarda
rán, en atención a. sus especiales cir
cunstancias, las siguientes reglas de 
clasificación del actual personal:

a) Serán Oficiales primeros de ca 
j is t a s , además de los señalados en el 
apartado anterior, los atendedores 
que, por su capacidad, hayan suplido 
frecuentemente a los correctores en 
sus ausencias. Se clasificarán como 
Oficiales segundos, los platineros, los 
atendedores que no hayan suplido ■ a 
los correctores en sus ausencias y los 
ayudantes cajistas con mejora libre
mente otorgada por. la Empresa. Ofi
ciales terceros serán los actuales ayu
dantes cajistas, sin mejora de jornal, 
y también los ayudantes- de platinas 
y los prueberos.

b) LINOTIPISTAS, MONOTIPISTAS Y  FUN
DIDORES.— 'Todos los linotipistas, mono
tipistas, tedistas o compositores de 
máquinas similares, serán considera
dos en todos los casos como Oficiales 
primeros de cajas y tendrán el jornal 
señalado pará los linotipistas. Serán 
considerados fundidores Oficiales de 
primera todos los actualmente fundi
dores. Oficiales segundos de fundi
dor, <erán los actuales ayudantes fun
didores. Oficiales terceros, los apren
dices d*e más de cuatro años.

C) MECANICOS DE MAQUINAS DE COM
PONER.—Serán Oficiales primóos, to
dos los actuales mecánicos que tengan 
bajo su total responsabilidad la con
ducción. conservación y reparación de 
las máquinas de componer. Oficiales 
de segunda, serán los actuales ayu
dantes, y Oficiales qL tercera, serán 
los peones especializa do?, en este t ra
bajo, que tengan, por lo menos, cua
tro años de práctica en su actual co
locación. . .

d) minervistas. — Oficial primero: 
Será considerado como tai el actual 
minervista de color o ios que conduz
can más de una minerva. Oficial se
gundo , serán el minervista que coix-, 
duce‘ una sola máquina, a un solo co
lor, y Oficial tercero, ,el actual marca
dor de minerva.

e) maquinista.—Oficial primero, se
rá el maquinista conductor 'de máqui
nas rotativas, el de máquinas dobles 
y sencillas y los actuales conductores 
de dos máquinas. Oficiales segundos, 
dos actuales maquinistas de una sola 
máquina. Oficiales terceros, los ac
tuales marcadores.

f) estereotipia.--Los actuales maes
tros de estereotipia ^erán clasificados 
como Jefes de Sección. Oficiales pri
meros, serán los actuales ayudantes. 
Oficiales seguidos, serán los actuales 
oficiales fundidores. Oficiales terce
ros, los actuales oficiales.

3) Para los restantes grupos 7 Ca
tegorías se seguirá el criterio señala
do anteriormente, ya que' por lo deta
llado de las funciones que realizan no 
es menester un acoplamiento especí
fico.

Madrid, 22 de diciembre de 1944.— 
El Director general de Trabajo, Fran
cisco Ruiz Jarabo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E  LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Administración 
Local

Resolviendo el concurso convocado 
por Orden de 3 de febrero del co
rriente año (BOLETIN  OFICIAL  
DEL ESTADO del 5) para la pro
visión en propiedad de las plazas 
vacantes de Secretarios de Admi
nistración Local de tercera catego
ría y designando a los señores que 
se relacionan para las plazas que 
se citan.

En uso de las atribuciones quo le 
confiere ei párrafo segundo del ar~ 

i tículo tercero de la Ley de *14 de1 ocru- 
¡ bre do 1842, en relación con lo dis- 
¡ puesto en el párrafo segundo del ar
tículo primero de la Ley de 23 de no
viembre de 1940. y en resolución del 
concurso convocado al eíteto,

Esta Dovceión General ha efectua
do las designación.^, de Secretarios 
de Administración Local para las pla
zas que a con t inua ción se ind ica n y 1 
que figuran en dos relaciones por se
parado; . i ■
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.

Se
rra
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pil
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.
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C
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Dirección General de Arquitectura

Ampliando la subasta, para la cons
trucción del Sanatorio Antitubercu
loso de Linares (Jaén),  con las obras 
de un pabellón-colonia para enfer
mos silicósicos contiguo al expresa
do Sanatorio.

Ccmo ampliación a la subasta para 
la construcción del Sanatorio Antitu
berculoso de Linares (Jaén)—primera 
fa¿e de obras—, cuyo anuncio íué pu
blicado en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 356, de fecha 
21 de diciembre de 1944, el Patrona
to Naciomaí Antituberculoso fampila 
dicha subasta con las obras de cons
trucción de un Pabellón-Colonia para 
enfermos silicósicos, contiguo aü'ex
presado Sanatorio, incrementándose e* 
tipo de licitación en un millón cien 
mil pesetas (1.100 000).

El plazo para Ja toma de datos y 
presentación de pliego® terminará en 
la misma fecha que la del ya citado 
Sanatorio.
. La fianza vendrá aumentada en 

quince mil pesetas (15.000).
En cuanto a documentos, plazo de 

ejecución y demás datos, regirán las 
miomas normás que para la anuncia
da subasta dél Sanatorio de Linares.

Madrid, 26 d« diciembre de 1944. 
El Director general, Pedro Muguruza 
Otario.

M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección Genera l  de Enseñanza 
Media

Señalando día y hora para la presentación
de los señores opositores a

cátedras de <<Lengua Latina>> de
Institutos Nacionales de Enseñanza
Media.

Se hace público que loe eefloree 
opositores a cátedras de «Lengua La
tina» de institutos Nacionales díe En
señanza Media (convocatoria apareci- 
da en el BOLETLEN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18 de enero del año en 
curso) deberán' hacer en presentación 
ante el Tribunal que habrá d« Juz
gar las oposiciones el día 16 d« ©ñero 
venidero, & las dieciséis; horas, y e<n 
el Aula Magna de la Universidf^l de 
Madrid.

En e<l acto de la presentación ha
brán de Justificar haber abonado los 
derechos de examen.

Madrid, 23 d1® diciembre de 1944.— 
EL Presidente del Tribunal* José Va~ 
llejo Sánci.. • -

Real Academia de Farmacia
Transcribiendo condiciones del con

curso científico, programa de pre
mios para 1945, becas, premio de los 
Laboratorios Fernández y Canivell 
(una beca de 2.500 pesetas) y pre
mio de los Laboratorios Ulzurrun, 
Sociedad Anónima (una beca de 
3.500 pesetas).

Los aspirantes serán Farmacéuticos 
españoles que no disfruten sueldo ofi
cial del Estado, Provincia, o Munici
pio.

Los temas a desarrollar en ambas 
becas serán Ubres, en laboratorio de. 
libre elección del concursante y bajo 
la dirección y responsabilidad de un 
Farmacéutico que pertenezca al mis
mo laboratorio.

Las instancias se acompañarán de 
lo® siguientes documentos: Expedien
te académico: mérito® científicos. Ma
teria en que ofrece trabajar y funda
mento de esta elección; ofleio del Di
rector del laboratorio declarando que ' 
puede trabajar en él y del Profesor 
que acepte dirigirlo.

La Academia, a la vista de todos y 
c^da uno de estos antecedentes, ad
judicará la pensión, apreciando como 
circunstancia preferente la materia 
que, a juicio de la misma, merezca 
más interés.

El plazo de admisión de Instancias 
expira el 31 de diciembre. La adju
dicación se hará en el mes de enero, 
y «1 becario comenzará sus trabajos 
el ¿ía !.• de febrero y durarán el ' 
tiempo que la Academia, de acuerdo 
con ©1 Profesor Director, señale, se
gún la calidad del tema y el resul
tado de Jos trabajos.

El abandono injustificado de éstos 
durante un mes acarreará la Pérdida 
de la beca y la inhabilitación para 
tomar parte-en concursos d* «sta Aca
demia.

Al terminar el trabajo presentará 
el becario tuna Memoria describiendo 
su labor, avalada por «I Director de 
la misma, que quedará de propiedad 
de la Academia, la que publicará en 
«Anales de la Real Academia de Far
macia», no estando permitido al be
cario utilizar los trabajos propios de 
-la beca en otros fines.

La liquidación de la pensión se 
acordará partlcufaimente con «I inte
resado.

TRABAJOS D® INVIE^TOAOTON 
Premio de la Acadapla.—4.000 pe

setas y título de Académico coires- 
pendiente. Tema: Libre, de interés 
farmacéutico.

Premio del Colegio de Farmacéuti
cos de Jaén,—Concurso de herbarios. 
Se oomvooa *  un concurse tie * her

barios, que tendrá el carácter de pe
riódico hasta que por los datos con
seguidos de las distintas flores loca
les de la provincia considere la Jun
ta Técnica del Colegio Oficial de Far
macéuticos reunido el suficiente mate
rial para la constitución del Herbario 
Provincial.

Persíguese con ello, a más de lle
nar esta necesidad, estimular a los 
Farmacéuticos a proseguir estudios 
tan interesantes como los botánicos.

(Modestos son los premios qu* han 
de concederse, mas téngase en cuen
ta también la modestia y la escasez 
de medios del organismo que los orea. 
Sirva, no obstante, d« compensación 
a los futuros concursante® el saberse 
cooperadores de una tarea de , sumo 
interés científico y de posibles y esti
mables aplicaciones práctica®, ambas 
de la mayor importancia en la recons
trucción nacional, que tan ardiente
mente deseamos todos.

Por todo ello, el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos esp&ra de sus colegia
dos se sumen con cariño * «&t& idea 
y presten a su realización él mayor 
entusiasmo y cooperación.

A tales fines se crean ¿os premios; 
uno de 1.000 pesetas y otro de 260, 
para ¡recompensar los dos mejores, tra
bajos que sobre flora local sean pre
sentados en la Secretaría .de ¡a Real 
Academia de Farmacia, con arreglo & 
la® siguientes

Ba $  t i
1.». Pueden concurrir a este oonegr.

80 todos los Farmacéuticos ad&critos a 
este Colegio.

2.» El plazo de presentación d¡e los
herbarios expirará el 30 de septiembre 
de 1945.

3.a Los herbarios se harán & basa 
de la® plantas espontánea®, con pre
ferencia medicinales y venenosas, de 
la localidad o parte <5* elía de la pro
vincia de Jaén donde resida el con
cursante, debiendo consignar para ca
da ejemplar presentado los siguien
tes datos: familia, género, especie, 
nombres vulgares en la localidad, 
aplicaciones en la misma, nombre del 
sitio en que se encon/tró, cantidad 
aproximada, altitud y características 
del terreno que habita.

4.a Al herbario debe acompañarse 
una Memoria en la que se reseñen 
las ©especies del mismo, se hagan ob
servaciones sobre las asociaciones ve
getales de la localidad, ge amplíen los 
datos pedidos en la base anterior y 
todos aquellos que el concursante con
sidere de interés, así como las conse
cuencias de toda índole que Reduzca 
de s:U trabajo.

5.a Tanto el herbario como la Me
moria acompañado® de un so-
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bre, el que constará un lema, y
en su interior, nombre y apellidos del 
concursante y dirección, y serán pre
sentados en la Secretada de la Real 
Academia de Farmacia, sita en Ma
drid, Campoamor, 18.

6.a Pasado el plazo de presenta
ción de los trabajos, se reunirá el 
Tribunal que designe la Real Acade
mia de Farmacia, de acuerdo con la 
Junta de Gobierno de este Colegio, 
que pro-pondrá aquellos trabajos que 
juzgue merecedores de los menciona
dos premios.

7.a Los herbarios y Memorias que
darán de propiedad del Colegio Ofi
cial de Farmacéuticos de la provincia 1 
de Jaén.

3 a El Tribunal podrá proponer 
también la concesión de accésits a 
otros trabajos que juzgue de mérito.

9.a El Tribunal podrá declarar va
cantes los premios del concurso si la 
índole de los trabajos presentados asi 
lo aconsejase.

Premio Doctor Graiño.—1.000 pese- 
tás. Tema: «Plantas medicinales de 
mayor interés cultivables en el suelo 
asturiano, con vistas a su explotación 
Experiencias practicadas».

Premio del Laboratorio «Alte1*». —
1.000 pesetas y un accésit de 500 pe
setas. Tema: «Estudio ' químico far
macéutico de las hormonas sintéti
cas».

Premio de la Fábrica de Productos 
Químico» y Farmacéuticos Abcllo.-—
1.000 pesetas. Tema: «Estudio de las 
aplicaciones deí agua oxigenada en la 
síntesis orgánica».

Premio Doctor Blas y Manada. — 
600 pesetas

A un trabajo sobre ciencia farma
céutica, original, . publicado d e s d e  
1.° de octubre de 1944 *  80 de sep
tiembre ¿e 1945.

Los autores no necesitan guardar el 
incógnito, y remitirán dos ejemplares 
de la obra o revista. Cada autor, pue
de remitir más de un trabajo. Que
dan excluidos los que obtuvieron este 
premio en concursos anteriores.

Premio Jerónimo Jiménez Salinas.
600 pesetas. Tema: Libre, de Farma-< 
cia galénica.

premio de Laboratorios Españoles 
de Farmacología Aplicada («Lefa»),—
1.500 pesetas. Tema: «Medicamentos 
coagulantes y anticoagulantes de la 
sangre».,

TRABAJO DE LEGISLACION
Premio cte don Víctor Villanueva 

Vadiilo. — 1.000 pesetas Tema: «Pro- 
yí*ctd de-coordinación de los distintos 
organismos farmacéuticos oficiales €n 
beneficio de la Farmacia española».

PARA FARMACEUTICOS RURALES
Premio Pérez Bryan.—1.000 pesetas. 

A un Farmacéutico rural que más se 
haya distinguido por su labor cientí
fica en medio adverso. '

Pueden solicitar este premio todos 
los Farmacéuticos rurales que se crean 
aptos'para aspirar a.él u otras perso
nas o entidades en favor de uno de 
ellos. i

Las instancias se presentarán acorn. I 
pañadas ds pruebas documentadas de 1 
los méritos que alegue: labor científi- ' 
ca, social y cultural que desarrolle, con i 
datos del pueblo, comunicaciones, dis
tancia a ia capital o pueblo importan
te, etc., para poder apreciar el esfuer
zo individual frente a las dificultades 
para cumplir su deber.

Para adjudicar este premio se ten
drán en cuenta todos los factores que 
presiden la vida rural y la dignidad 
profesional con que el Farmacéutico los 
supera.

Bases generalas*'
Primera. Para tornar parte en este 

concurso se requiere, como condicio
nes indispensables:.

a) Ser Farmacéutico español/
b) Justificar, mediante documento 

oficial, la posesión de dicho título.
Segunda. Los trabajos, originales e 

inéditos, podrán tener colaboración, pe
ro solamente de otro Farmacéutico; es
tarán escritos a máquina, a ¿os espa
cios, en cuartillas o folios, por una 
sola cara, numeradas y encuadernadas 
en forma que no puedan separarse fá
cilmente. Si se acompañan fotografías, 
gráficos o grabados, estarán incorpora
dos al texto y no sueltos.

Tercera. Cada Memoria se distin
guirá con un lema en su cubierta, que 
constará do tina palabra, y el titulo 
del premio a que aspira. No €stará fir
mada ni coptendrá ¿ato alguno que per
mita conocer su procedencia. El nom
bre, domicilio y testmonio profesional 
se incluirán en sobre aparte, en cuyo 
exterior se consignará- el lema y el pre
mio. Queda prohibido el uso de pseu
dónimos.

Cuarta. Los concunsantes envarán 
dos copias de sus trabajos, ' de igual 
presentación exterior, dirigidas al ex
celentísimo señor Presidente de la 
Real Academia de Farmacia, calle de 
Campoamor, número 18, donde re les 
entregará un recibo/que servirá para 
retirar ei trabajo si no resulta pre
miado.

Quinta. Los toaba jos dé investiga, 
ción se considerarán nulos si no vie
nen acompañados- de prueba docu
mentada.

Sexta, El plazo de admisión ̂ d e  ( t o 

dos log trabajos termina el 80 de sep
tiembre de 1945, a Las' ocho de lia no
che, entendiéndose que por el hecho 
de presentar un trabajo acepta su au
tor todas las bases del concurso. No 
obstante, pueden renunciarse las -re
compensas.

Séptima. Los trabajo» premiados 
quedarán de propiedad de la Acade- 

I mia, aunque se haya renunciado al 
I premio por el autor; podrá publicar- 
1 ios, si así lo acuerda, o autorizar al 
! autbr su publicación, conviniendo en 
i cada caso el 'número de ejemplares
que deben entregarse. •

/
Octava. , Será dedlarado nulo el 

premio concedido a una Memoria 
cuyo autor haya obtenido distinción
pública por el mismo o análogo tra
bajo.

Novena. Los Jurados podrán pro
poner declarar ¿esiertos los premios 
que no estén acertadamente desarro
llados, así como conferir accésits y 
menciones honoríficas, consistentes 
en diplomas de mérito.

, Los premios1 serán repartidos en la 
i sesión inaugural del curso 1945-1046, 
j cuya fecha se anunciará • oportuna- 
, mente.

Madrid, 34 de noviembre de 1944.— 
E! Secretario perpetuo, Dr. T. Zúñiga 
Ceñudo.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Química Física» de la Universi

dad de V a lladolid

Dejando en suspenso la orden de pre

sentación de opositores para dar co
mienzo a los ejercicios.

Habiéndose publicado en e] BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, fecha
16 del actual, la Orden del Ministerio 
fie Educación Nacional de 27 d « no
viembre', por :a que se abre un nuevo 
plazo para solicitar tomar parte en 
estas oposiciones, queda suspendida 
la de esta Presidencia, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 5 do noviembre, por la que 
convocaba a los señores opositores pa
ra dar comienzo el día 2 ' de enero 
próximo.

Madrid, 25 de diciembre 1944.— 
El Presidente del Tribunal, José Pas
cual Vi la.
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M IN IS TE R IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando para ocupar una parcela 
en la zona marítimo-terrrestre en el 
puerto de Barbate (Cádiz), para 
construir un almacén de servicio 
particular, a don Juan Bernal 
Crespo.

Visto el eHpedlenrt* incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Cádiz, 
a instancia de dón. Juan Bemal crespo, 
para obtener la autorización, necesaria 
para ocupar una parcela en la zona 
m^rítimo-terrestre dea puerto de Barba. 
t©? destinada a construir,ua almacén;

Resultando que la (petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha s do tráfnitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres, 
pendientes deJ Reglamento para su eje
cución;

Resui'taáido que la petición ha sido 
sometidar a información8 pública, sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra y la información oficial ha sido 
favorable al otorgamiento de La conce
sión;

Considerando que no existe inconve. 
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo solicitado, siem
pre que las obras no sean obstáculo- 
para el desenvolrímienito. de los servi
cios dled puerto y, en tal caso, quede 
obligado ei concesionario a dejar libre 
el terreno sin derecho a indemnización 
alguna ya que, en caso contrario, no 
podría ser. otorgada ¿  conces ón;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, dé acuerdo oon. la 
Dirección General d>© Puertos y Señales 
Marítimas ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones sguientes: '

1.a Se autoriza a don Juan Bemal 
Crespo, para ocupar feríenos de la zona 
maríb;mo-terr e stre en el puerto de Bar.

bate (Cádiz), con destino a la cons
trucción de un almacén para servicio 
particular, conforme al proyecto redac. 
tado por el Ingeniero de Caminos don 
J. A. ¡López L. Jamar, con las modifi
caciones que se introduzcan en el re
planteo. No podrá dedicarse el terreno, 
ni las edificaciones levantadas en él, a 
fines ni usos distintos de los( autoriza
dos, quedando Obligado el concesionario 
a conservar las obra^ en buen estado;

2.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro. 
vincia con ¡a cooperación de la Direc
ción facultativa- dea puerto y, de esta 
operación, se levantará acta y plano 
que serán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad:. El concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas la práctica del re
planteo y a consignar en la Pagaduría 
de la misma el importe d© su presu
puesto, en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro ded 
plazo señalado para comenzar las obras. 
* 3.a Las Obras deberán comenzar en 

ei plazo de tres meses a partir de la 
fecha de la autorización y deberán ter
minar en ©1 plazo de un año, contado 
este últiirpo plazo a partir de la misma 
fecha de la autorización.
. 4.a Terminadas las obras eü conce
sionario lo . pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia a fin de proceder al oportuno 
reconocimiento, de lo cual se levantará 
acta y plano que serán sometidos a la 
aprobación ¿e la Superioridad.

5.a Las obras quedarán bajo la i¡ns_ 
pección y'vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y de La Dirección facuL 
tafciva del puerto, obligándose eü con
cesionario a conservarlas en buen es
tado y condiciones de normal utiliza
ción.

6.a Todos los gastos que se- originen 
en el replanteo, la inspección y ed re- 
^conocimiento, serán de cüenta dd con. 
cesionario.

7.a Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras no hu
biera diado principio a ellas, ni solici
tado prórroga por la parte cohcesióna- 
riá, 6e considerará anulada la conce
sión,' sin más trámites, quedando a fa_ 
vor del Estado la fianza depositada.

9.a El concesionario elevará el im
porte de la fianza constituida al 5 por 
100 deü presupuesto de las obras, y 
reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre, en él plazo de un mes y antes defl. 
replanteo.

9.a El concesionario abonará a 3» 
Comisión Administrativa de Puertos 
a cargo directo del Estado uh canon 
a razón de una peseta» (1,00) por me
tro cuadrado y mes je  superficie ocu
pada, desde la fecha del replanteo.

10.. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas a contrato» y acci
dentes del trabajo, asl como a las de
más disposiciones de carácter podal, 
Leyes di© protección a la industria na
cional y a todo 3o que fuese aplicable 
también «n ¡relación coa el Reglamento 
do Costas y Fronteras y a respetar les 
servidumbres d6 vigilancia litoral y 
salvamento.

11. Se otorga la concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de icrcero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad. Si fuera preciso ocupar 
el terrero afectado por' la presente 
concesión, ̂ con motivo dle las obras o 
mejora de los servicios del puerto, ei 
concesionario queda obligado a demo
ler la construcción y retirar los mate
riales, dejando libre el terreno, que
dando, en tal caso, extinguida ja con*, 
cesión, sin derecho a indemnización al
guna. •

12. La falta de cumplimiento por eü 
concesionario ¿e  ouanito en la presente 
concesión ge señala, será causa de ca
ducidad y, llegado é®te caso, se proce
derá con arreglo a lo prevenido por 
las disposiciones vigente^ sobre la ma
teria.

Lo que de , orden comunicada por 
el señor Ministro, qigo *.V . S. para 
su conocimiento, el d-él Interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos a
Madrid, 16 q* diciembre de 1944.—.

El Director general, M. Menéndez.

Sr. ingeniero Jefe de Obras públicas
de Cádiz. '


